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El VI Congreso Argentino de Educación y Psicopedagogía organizado por la Facultad homónima de la 
UAI simbolizó, de alguna manera, la bisagra entre los tiempos de la educación por vía remota y la nueva 
presencialidad. Muchos y muy calificados fueron los aportes presentados por las autoridades convoca-
das, como la Lic. Claudia Bracchi - Subsecretaria de Educación de la Pcia. de Buenos Aires, la Mg. Ro-
mina Campopiano - en representación de la Secretaría de Educación de la Nación, el Dr. Edgardo N. De 
Vincenzi -Presidente de ADEEPRA y Rector Fundador y Emérito de la UAI y los profesionales de orden 
nacional e internacional que con sus trabajos e investigaciones nutrieron las dos jornadas del evento.
Las instituciones educativas, en su gran mayoría, debieron asumir la bimodalidad en los últimos dos años 
de trabajo. Estas experiencias, como asimismo las presentaciones de las instituciones de apoyo psico-
pedagógico o de educación especial, algunas demostrativas de la excepcional creatividad de docentes 
y profesionales que fueron capaces de generar dispositivos de acompañamiento y vinculación para los 
grupos de alumnos más desfavorecidos, fueron la materia destacada del Congreso. 
El escenario actual, así planteado desde el tema central, fue generador de cambios que incidirán de ma-
nera rotunda en la institución Escuela, que ha revalidado su vigencia, pero que ahora debe incorporar 
esas innovaciones a su quehacer cotidiano. Mas allá de las críticas que en las últimas décadas la escuela 
ha recibido por su formato indeleble y anticuado, la realidad es que, de cara a la emergencia que planteó 
la pandemia, hubo una adaptación a las exigencias del aislamiento o el distanciamiento que demostró el 
valor de la institución escolar y su compromiso histórico y social. 
No obstante, y como en estas páginas lo hemos remarcado en reiteradas oportunidades, la pandemia 
dejó secuelas que costará remontar: en el ámbito de la educación de gestión estatal, la desvinculación de 
muchos niños y jóvenes para quienes hoy se plantean acciones remediales que permitan su revinculación 
y recuperación de aprendizajes. En el ámbito de la educación de gestión privada, son muchas las institucio-
nes que ven seriamente comprometida su continuidad por la falta de sustentabilidad económica, dado que 
el retorno de los alumnos no ha tenido un correlato con el cumplimiento de los compromisos contractuales 
de muchas familias, también afectadas por la crisis general. 
En tal sentido, la apertura de la gestión educativa bonaerense a recibir y tramitar los pedidos de aporte 
que, en casos llevan años de espera, resulta un elemento esperanzador. Por todo ello, apoyamos el re-
fuerzo presupuestario recibido por la DIEGEP, y esperamos que el mismo sirva para sostener a las insti-
tuciones más necesitadas por las que venimos trabajando desde estas páginas como también, desde el 
seno de ADEEPRA Y CAIEP.
Por estos días, donde se comienzan a bosquejar los cierres de año y balances, nos parece oportuno citar 
lo que expresara recientemente el Dr. De Vincenzi en el acto de clausura del CAEyP: “…llegamos a este 
Congreso llenos de preguntas, siendo que la incertidumbre parecería caracterizar este tiempo y dejar 
expuesta nuestra fragilidad. Nos presenta vulnerables. Pero probablemente nuestro mayor problema no 
sea tanto nuestro presente, sino las pocas expectativas que se tienen a futuro. Observamos cómo el de-
bate político parece más orientado a mirar el pasado para explicar el presente. Y ante ello este congreso 
fue organizado para pensar entonces, para invitarnos a mirar el futuro, para proyectar desde el presente 
una mirada prospectiva”.
“...habrá que prestar atención a las desigualdades -las cuales han profundizado la pandemia- como son 
la brecha social y digital, las asimetrías de contextos socioeconómicos de conectividad y de gestión de 
la autonomía. No podemos descuidar la enorme inequidad que impera en el mundo, pero mucho menos 
aún en nuestra región que es la más desigual del globo, donde la mitad de los jóvenes no terminan la 
escuela secundaria y donde tenemos países que alcanzan casi el 50% de desnutrición infantil”. 
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Autoridades, agradeciendo la presencia de los funcio-
narios que lo integraron: la Lic. Claudia Bracchi - Sub-
secretaria de Educación de la Pcia. de Buenos Aires, 
la Mg. Romina Campopiano - en representación de la 
Secretaría de Educación de la Nación y el Dr. Edgardo 
N. De Vincenzi -Rector Fundador y Emérito de la UAI.
El panel inició con la exposición del Dr. Edgardo N. De 
Vincenzi quien se refirió a la situación de pandemia 
vivida y a las posibilidades de avanzar con soluciones 
concretas y por ello, la realización de este evento.  
Manifestó que es necesario “observar la realidad, ver 
qué podemos hacer para calificarla y aprovecharla, 
superando las crisis”. 
Destacó la labor de la Facultad de Educación y Psicope-
dagogía de UAI “... que es una unidad académica con 
más de 2000 alumnos, la mayoría docentes y directivos 
que apuestan a su formación permanente como base 
de su crecimiento personal y profesional, y jóvenes con 

El Dr. Edgardo N. De Vincenzi - Rector Fundador y 
Emérito de la UAI y el Lic. Perpetuo Lentijo - Decano 
Emérito de la Facultad de Educación y Psicopeda-
gogía de UAI en el marco del Panel de Autoridades

La sexta edición del CAEyP organizado por la Facul-
tad de Educación y Psicopedagogía de la Universi-
dad Abierta Interamericana, tuvo lugar durante los 
días 15 y 16 de octubre de manera virtual con espec-
tadores conectados a través de la plataforma Zoom y 
del canal de la UAI en YouTube.
La Mg. Gabriela Rudón – Decana de la Facultad or-
ganizadora, fue la encargada de dar la bienvenida 
a los presentes, agradecer a los auspiciantes, intro-
ducir al encuentro y exponer acerca de “La gestión 
de los escenarios actuales”. Al respecto señaló que 
“Inspirados en el enfoque educativo de nuestra uni-
versidad, el Sistema Pedagógico VANEDUC, y espe-
cialmente en el de la Facultad de Ciencias de Educa-
ción y Psicopedagogía, nos orientamos de manera 
esencial en poder pensarnos más allá de las vivencias 
de esta crisis pandémica como instancia excepcio-
nal”. Realizando un recorrido descriptivo de lo que 
fue y aún refleja la pandemia desatada desde marzo 
de 2020 en el quehacer educativo, señaló que para 
este congreso, la propuesta es “reflexionar los entra-
mados actuales, para imaginar el futuro  explorar los 
modos, repensar los escenarios, analizar los contex-
tos nos permiten imaginar y proyectar qué queremos 
sostener de lo vivido en este tiempo, sin descuidar la 
necesidad de innovación”.   

Seguidamente, el Lic. Perpetuo Lentijo -Decano Emé-
rito de la Facultad de Educación y Psicopedagogía de 
UAI, tomó la palabra como moderador del Panel de 

VI CONGRESO ARGENTINO DE EDUCACIÓN 
Y PSICOPEDAGOGÍA: ESCENARIOS ACTUALES 

PARA LA EDUCACIÓN QUE VIENE
Durante los días 15 y 16 de octubre -organizado por la Facultad de Educación y Psicopedagogía 
de la Universidad Abierta Interamericana-, se llevó a cabo el evento que reunió a numerosos 
especialistas del ámbito educativo, con la finalidad de describir los escenarios presentes en el 
último año, reflexionar y hallar respuestas a los interrogantes sobre la educación que viene.

La Mg. Gabriela Rudón - Decana de la Facultad de 
Educación y Psicopedagogía de la UAI durante la 
apertura del primer día del CAEyP.  
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vocación para trabajar en el campo de la educación y la 
salud, toda vez que la Psicopedagogía es una disciplina 
que se nutre del conocimiento de ambos campos”.
Luego dio la bienvenida a los asistentes, a las autori-
dades de la Universidad y presentó a las funcionarias 
que integraron el panel.
El segundo turno de este espacio estuvo a cargo de 
la Lic. Claudia Bracchi quien ponderó la realización 
del congreso afirmando que “...estos son los mejores 
lugares para poder pensar juntos; para poder inter-
cambiar y reflexionar sobre los ejes que se plantea-
ron para este encuentro, que tiene que ver con la ges-
tión de los escenarios actuales”.
Destacó que la educación -en esta pandemia- ocupó 
un lugar central a fin de poder garantizar la enseñanza 
y los aprendizajes, donde los docentes tuvieron que 
adaptarse al contexto, construir otras formas de es-
colarización, emplear plataformas desconocidas por 
muchos, adaptaciones curriculares, y que mediante 
diferentes estrategias, lo hicieron posible: “La escue-
la en pandemia dijo “presente” de otra manera”.

Detalló las políticas implementadas en el sistema 
educativo en la Pcia de Bs. As. como el curriculum 
prioritario, el registro institucional de trayectorias 
educativas - con más de 4.000.000 de registros- per-
mitió a los docentes establecer sobre sus estudiantes 
qué se enseñó, qué se aprendió y qué quedó pen-
diente y así planificar actividades en el mes de enero 
y las semanas de intensificación en febrero.
“Cuando vino la segunda ola de la pandemia, ha-
bía mucho aprendizaje que se había hecho el año 
pasado, así que eso generó otras condiciones para 
el trabajo con los estudiantes  se fueron generando 
diferentes líneas que nos llevan a prepararnos para 
cerrar el Bienio 2020-2021”.     

La Dra. Romina Campopiano afirmó durante su 
ponencia que este congreso invita a “Compartir las 
experiencias para buscar distintas alternativas, entre 
todos”.

La Lic. Claudia Bracchi - Secretaria de Ed. de la Pcia. 
de Buenos Aires - durante su exposición en el panel 
de autoridades, acompañada por el Dr. Edgardo 
De Vincenzi (arriba - izquierda) y el Lic. Perpetuo 
Lentijo (arriba - derecha). 

Finalizó afirmando que la escuela dijo presente en 
todo momento con diferentes estrategias y que el 
tiempo educando en pandemia ha dejado muchos 
aprendizajes a fin de lograr la mejor educación en to-
dos los niveles educativos.
Avanzando con el desarrollo del programa, siguió el 
turno de la Dra. Romina Campopiano, quien agrade-
ció en nombre del Ministro de Educación de la Na-
ción - Dr. Jaime Perczyk y de la Dra. Silvina Gvirtz 
-Secretaria de Educación de la Nación, la invitación 
al congreso y por la creación de espacios que dan la 
posibilidad de intercambio y encuentro. 

Destacó la intensa labor de los equipos directivos y de 
los docentes en especial, ya que fueron quienes pudie-
ron sostener la continuidad pedagógica y los vínculos 
con las familias en el contexto de pandemia que vivi-
mos y que aún transitamos, hoy desde otro lugar. 
Acerca de la pandemia como momento de excepcio-
nalidad, destacó que “No podemos decir que no nos 
marcó para todo lo que viene ...desde las investiga-
ciones a realizar, desde las políticas educativas que 
se tomen, vamos a considerar este momento, es un 
momento bisagra en educación... para analizar y re-
pensar qué pudimos aprender reconocer la importan-
cia de la educación”.
Por último, dando cierre al panel, el Lic. Lentijo se-
ñaló que hubo conceptos comunes entre los expo-
sitores, al tiempo que describió el estado en el que 
concluyen las clases este 2021 y el valor de la revin-
culación que permite finalizar el ciclo lectivo con los 
grupos encaminados. Ante estos hechos, concluyó: 
“...esto permite demostrar una vez más, que la escue-
la - a pesar de las críticas que a través de las décadas 
viene sufriendo -, es un lugar indispensable en la tra-
ma social y construcción de la subjetividad”.
A continuación, la Lic. Patricia Di Mangano -Delega-
da Regional Rosario de la Facultad de Educación y 
Pedagogía de la UAI - moderó el panel Perspectiva 
Nacional integrado por las Lic. Carina Fernández, 
Valeria Prohens, Verónica Caputi, Mariana Viviani, 
Gabriela Carlucci y Miriam Bergalli, quienes hicieron 
referencia a experiencias concretas en las comuni-
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Las integrantes del panel Perspectiva Nacional durante el primer día del VI CAEyP de la UAI, acompañados 
por el Rector Emérito de la casa de altos estudios, el Dr. Edgardo De Vincenzi.

dades donde desarrollan sus actividades, brindando 
valiosos aportes a los presentes.
El panel dio inicio con la exposición de la Lic. Carina 
Fernández quien realizó un “Recorrido por las infan-
cias” en el contexto de la institución en la que desa-
rrolla su labor. Brindó ejemplos concretos de cómo 
la continuidad pedagógica fue posible con el trabajo 
mancomunado con las familias; cómo fue la revincu-
lación y el reencuentro de los alumnos con los do-
centes luego del aislamiento y la expresa necesidad 
de los alumnos de concurrir a la escuela de manera 
presencial. 
También destacó las estrategias desplegadas en la 
pandemia y afirmó que las mismas continuarán para 
quedarse, como el Aula invertida, el trabajo colabo-
rativo, la autogestión, etc. expresando que “La pan-
demia nos enseñó que muchas cuestiones pueden ser 
reemplazadas, menos los docentes, menos la escue-
la, como una institución social”.
A continuación, fue el turno de las Lic. Valeria Pro-
hens y Verónica Caputi quienes expusieron sobre Ex-
periencias con adolescentes.
La Lic. Valeria Prohens, abordó la temática “Infan-
cias y adolescencias en Pandemia: el desafío de cre-
cer en la incertidumbre”, profundizando en la salud 
mental de los niños, niñas y adolescentes que regre-
san a la escuela. 
Por medio de diferentes interrogantes, fue brindan-
do posibles respuestas a cómo los cambios de con-
texto, las costumbres, las formas de establecimiento 
de los lazos sociales, han impactado en los procesos 
de construcción de lo subjetivo y cómo ello incide en 
el crecimiento y desarrollo. Cómo son las posibles 

manifestaciones de los malestares (regresiones, ex-
plosiones emocionales, inestabilidad, desatención, 
imposibilidad de mantener espacios de privacidad 
-necesario en los adolescentes-, trastornos de la ali-
mentación, etc.); de lo traumático que la Pandemia 
desató como “hecho traumático” y como los adultos 
ofician como “catalizadores”. 
Sobre esta realidad compleja, propuso estrategias 
para habilitar espacios de elaboración de lo trau-
mático, que lo impactado se haga relato, juego, 
dibujo, poesía, letra de Trap, para que el impacto 
pueda reducirse. 
Resaltó la importancia de “Alojar y hacer lugar al 
malestar, permitir no estar bien todo el tiempo, no 
adaptarse rápidamente a lo que pasa  permitir que 
esto aparezca”.
En relación a posibles escenarios futuros y por me-
dio de algunos interrogantes, propuso pensar ¿cómo 
imaginar el mundo que sigue?, ¿qué herencias y mar-
cas quedan de este tiempo?, ¿cuáles son los escena-
rios que se abren frente a nosotros?, ¿cómo pensar 
la educación, las nuevas relaciones y vínculos que se 
han ido tejiendo en lo social en el contexto de emer-
gencia?, ¿de qué manera se reconfigura la transmi-
sión en la escuela en estos escenarios?.
Invitó a reconstruir lo transitado, ponerlo en valor, 
bucear entre las fragilidades y las fortalezas y cerró 
su ponencia con un fragmento de Alessandro Baricco 
“Lo que estamos buscando” oportunamente escrito 
en relación a la pandemia.
Luego la Lic. Veronica Caputi, abordó las experien-
cias con adolescentes posicionada desde la gestión 
educativa. 
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Ejemplificando con el juego Tetris lo acontecido en la 
pandemia, afirmó que “...nos puso a los que lidera-
mos escuelas, a jugar una partida de Tetris... a atajar 
piezas que van cayendo… con habilidad de rotarlas 
para que encastren y armen una estructura”.
Dado que la pandemia dejó sin escenario a la escue-
la, se planteó el desafío de transformar las prácticas 
educativas donde los adolescentes se vincularan de 
una manera novedosa, en múltiples escenarios: la 
virtualidad y el hogar; de manera sincrónica, asincró-
nica, con cámaras encendidas, apagadas, etc. 
La Lic. Caputi describió un proyecto desarrollado en 
pandemia por los alumnos de la promoción 2020 de 
su institución, denominado EdA -Embajadores de 
Alegría,  el que propone por medio de diferentes in-
tervenciones comunitarias virtuales, generar alegría 
a terceros.

También, describió los cambios suscitados en el de-
sarrollo curricular del 2021; cómo el tiempo se vio 
modificado por las burbujas, la asistencia, la perma-
nencia, la revinculación; espacios compartidos, etc. 
El desafío que propone Caputi “...es pasar de la re-
tención de matrícula a la gestión de la calidad... 
del ensayo de la conservación a comunidades de 
aprendizaje”. 
Promediando la jornada, fue el turno de las Lic. Ga-
briela Carlucci y Mariana Viviani quienes abordaron 
el bloque “La educación especial, el desafío de hacer 
escuela en pandemia” por medio de la presentación 
de casos.
La Lic. Gabriela Carlucci realizó un detallado relato de 
cómo la pandemia irrumpió en la escuela -cuando los 
proyectos del 2020 ya estaban encaminados- dando 
lugar a adaptaciones impensadas y a la necesidad de 
respuestas para todos los actores. 
Resaltó el valor que posee la escuela especial en la 
vida de los alumnos y los desafíos de gestionarla en 
contexto de pandemia. Este desafío surge ya que en 
la escuela especial, la mayoría de los alumnos asiste a 
doble jornada y por ello, gran parte de su vida diaria 

transcurre trabajando, aprendiendo, creciendo, inte-
grándose, recreándose, alimentándose, cuidando de 
su salud, compartiendo festejos, el reconocimiento 
de hitos, de emociones y sensaciones. Con ello, el 
mayor desafío fue “...construir nuevos vínculos que 
sostuvieran humanidad, en la palabra, en la mirada, 
en el afecto, en el escenario virtual”. 
Así, cedió la palabra a la Lic. Mariana Viviani quien 
describió cómo transitó su escuela en este tiempo, 
describiendo la experiencia como “Un abismo... la 
incertidumbre de perder el contacto”. 
La Lic. Viviani, quien forma parte de una escuela es-
pecial con granja, de la localidad de Pontevedra, en 
la provincia de Buenos Aires, describió las caracterís-
ticas de la institución: población a la que atienden, 
situación socioeconómica, instalaciones con las que 
cuentan, proximidad urbana, etc.
Enumeró las dificultades a las que debieron enfren-
tarse y cómo las resolvieron a fin de re-crear la escue-
la en pandemia. Se enfocaron en cómo garantizar el 
contacto con la población educativa, los espacios de 
aprendizajes, las planificaciones (resignificando los 
contenidos), las evaluaciones, determinar el nivel y 
tipo de participación de los alumnos, atender los ma-
lestares que se generaban, trabajar en red, talleres 
para los padres, visitas domiciliarias, etc.
Concluyendo la exposición de su experiencia, afirmó 
que “la escuela especial se reinventa  porque en el 
pilar de su estructura está la resiliencia, el trabajo en 
equipo, la empatía y la solidaridad”. 
A continuación, siguió el turno de la Lic. Miriam Ber-
galli quien expuso sobre “Vivencias entre estudian-
tes jóvenes y adultos”, en el contexto de COVID-19 
donde la presencialidad no era posible, los modos de 
vincularse se vieron transformados y cómo desde su 
rol como Profesora Universitaria y Directora de Nivel 
Superior, tuvo que adaptar sus prácticas (estrategias, 
nuevas formas de acompañamiento, implementar 
nuevos recursos, estrategias de continuidad pedagó-
gica, analizar las trayectorias escolares y más). 
Se refirió al bienestar y al aprendizaje, haciendo én-
fasis en la gestión de las emociones para elaborar el 
contrato pedagógico entre el otro y el medio en el 
cual se desarrolla. 
Finalizando su exposición, compartió un extracto del 
texto de Daniel Pennac “Mal de escuela”: 
“Los profesores que me salvaron -y que hicieron de 
mi un profesor- no estaban formados para hacerlo. 
No se preocuparon de los orígenes de mi incapacidad 
escolar. No perdieron el tiempo buscando sus causas 
ni tampoco sermoneándome.
Eran adultos enfrentados a adolescentes en peligro. 
Se dijeron que era urgente. Se zambulleron. No lo-
graron atraparme. Se zambulleron de nuevo, día tras 
día, más y más  y acabaron sacándome de allí. 
Y a muchos otros conmigo. Literalmente, nos repes-
caron. Les debemos la vida…”  

La Lic. Veronica Caputi expuso acerca del proyecto 
desarrollado por alumnos de la promoción 2020 
de la institución que conduce, el que propone por 
medio de diferentes intervenciones comunitarias 
virtuales, generar alegría a terceros.



7 vivencia

N
ot

a 
de

 T
ap

a

Seguidamente, se desarrolló el panel Perspectiva In-
ternacional con la participación de la Dra. Paola Cos-
ta Cornejo de la Universidad Santo Tomás - Chile, la 
Lic. Juliana de Paula Iennaco de la UNIS - Brasil y el 
Lic. Matías Denis de la UNAE - Paraguay con la mode-
ración de la Mg. Jorgelina Lastiri.
La Dra. Paola Costa Cornejo describió la manera 
en que la situación sanitaria fue deshabilitando 
las actividades en los centros educativos en Chile 
cuando la pandemia por Covid-19 se hizo presente 
y cómo se fueron reanudando progresivamente a 
medida que las personas comenzaban a completar 
su vacunación.
También, relató las dificultades a las que tuvieron que 
enfrentarse los estudiantes a la hora de tomar sus 
clases como la conectividad a internet en las zonas 
rurales, espacios adecuados para la concentración, 
las competencias digitales (tanto en docentes como 
en estudiantes), la salud mental, la baja participación 
en las clases (con cámaras apagadas) y estrategias di-
dácticas no aptas para la educación a distancia.   
Por su parte, presentó las ventajas y desventajas per-
cibidas por los estudiantes y docentes en el contex-
to. Entre las ventajas, se encontraron con una mayor 
flexibilidad de la asistencia presencial, la posibilidad 
de volver a visualizar las clases grabadas, de colabo-
rar y reunirse con mayor frecuencia con colegas y el 
desarrollo de las competencias de autonomía. Resal-
tó que según las encuestas realizadas en su país, la 
pandemia incrementó la posibilidad de innovación 
en cuanto a las metodologías educativas. 
Entre las desventajas percibidas se encontraron: las 
barreras en la comunicación dadas por las pantallas 
y las cámaras apagadas, donde el aspecto no verbal 
se vió limitado; la falta de competencias profesiona-
les para la educación a distancia, las dificultades para 
evaluar (dada por la posibilidad de encontrar las res-
puestas en línea), entre otras.
Finalizando, presentó algunos desafíos a superar 
como son el fortalecer las unidades de apoyo para 
el acompañamiento tecnológico de los docentes, 
incentivar el desarrollo de competencias digitales 
(tanto para docentes como para estudiantes), pro-
fundizar la reflexión sobre la evaluación, motivar la 
colaboración profesional docente y el trabajo colabo-
rativo entre los estudiantes, fomentar el desarrollo 
de la autonomía de los estudiantes y superar la bre-
cha digital en todos sus grados.

Continuando con las exposiciones referidas a los es-
cenarios internacionales, se presentó la Lic. Juliana 
de Paula Iennaco, quien luego de compartir algunos 
datos estadísticos acerca de la realidad educativa en 
Brasil (puesto que ocupa en el ranking PISA, presu-
puesto educativo, tasas de deserción, analfabetismo, 
y desigualdades entre los estudiantes, salarios do-
centes y presupuesto destinado a educación), descri-

bió “El escenario educativo en Brasil” en el contexto 
de la pandemia. 
Se refirió al impacto de la virtualidad en los vínculos 
pedagógicos, a la necesidad de capacitación conti-
nua por parte de los docentes en todos sus niveles, 
al aprendizaje colaborativo, al trabajo interdisciplinar 
que permita la investigación, el desarrollo y la inno-
vación. Abordó diferentes iniciativas pedagógicas 
innovadoras y describió algunas de las  ventajas y 
desventajas que presentó la educación virtual en la 
pandemia. 
Acerca de la implementación de las TIC’s en el ámbi-
to educativo afirmó: “...las facilidades que se introdu-
cen con las nuevas tecnologías son muchas, puesto 
que a la función docente habitual se puede añadir 
todo tipo de complementos que agilizan la capacidad 
de aprender y los contenidos que se pueden rendir...”.

Finalizando el panel, y con ello la 1era. Jornada 
de Congreso, el Lic. Matías Denis con su ponencia 
titulada “Una mágica “C” para construir la socie-
dad desde la educación”, abordó el conocimiento 
desde la investigación formativa y la investigación 
científica. 
Destacó la importancia de guiar a los estudiantes a 
producir conocimiento por medio de diferentes es-
trategias de enseñanza - aprendizaje, afirmando que 
“...es muy importante que empecemos a pensar en 
que el método científico tiene su flexibilidad, tiene su 
capacidad de perder rigor en algunos puntos, porque 
lo importante está en la producción de conocimiento 
también, al interior de nuestro contexto áulico...”. 
Develó, al finalizar su presentación, que la letra “má-
gica”, hacía referencia a ciencia, construir, ciudada-
nía, conocimiento y crecimiento; afirmando que “...
debemos apuntar a que las escuelas, a que las uni-
versidades, promuevan el desarrollo de la ciencia, 
construyan a la ciudadanía, el conocimiento y que 
las personas, los estudiantes, los docentes y las fami-
lias crezcamos... de la mano con el método científico, 
para evitar opiniones y poder ofrecer argumentos...”.

La Segunda Jornada, llevada a cabo el día sábado 16 
de octubre desde las 9hs, inició con las palabras de 
apertura a cargo -nuevamente- de la Mg. Gabriela 
Rudón acompañada por el Lic. Mariano Dominguez 
- Secretario Académico de la UAI.
Durante las primeras horas, se dio lugar a la realiza-
ción de 5 aulas simultáneas, con presentaciones de 
diversas temáticas a cargo de especialistas en gestión 
educativa, equipos interdisciplinarios, con propues-
tas de intervención, educación especial, inclusión y 
la presentación del libro “Adolescencia, familia y so-
ciedad” editado por la Editorial UAI.  

En el Aula 1 “Aportes de equipos interdisciplinarios 
en el sostenimiento de la continuidad escolar”, con 



vivencia 8

N
ot

a 
de

 T
ap

a

la moderación de la Lic. Berta Gueller y el Lic. Juan 
Conti, tuvieron la posibilidad de exponer la Lic. Sil-
via Gandolfi sobre “Continuidad pedagógica en el 
nivel inicial, en tiempo de excepción (pandemia), 
representación de los actores escolares”, la Lic. Na-
talia Mano con “La interdisciplina como variable del 
vínculo en contextos desfavorables”, la Lic. Nata-
li Capdebila con “Atención temprana en niños con 
condición del espectro autista (CEA) en tiempos de 
excepción” y la Lic. Valeria Luque presentando una 
“Propuesta de intervención que acompañe al pro-
ceso de adquisición de lectoescritura en pacientes 
con trastorno de espectro autista (TEA) del equipo 
interdisciplinario faro”.    
  
En el Aula 2 “La gestión de la educación en pande-
mia”, bajo la moderación de la Lic. Nilda Palacios, 
expusieron la Lic. María Rosa Aichino sobre “La 
continuidad pedagógica en la escuela rural duran-
te el aislamiento social preventivo y obligatorio”, 
la Lic. Maria Eugenia Zen Carlen sobre “La imple-
mentación de la E.E.M.A.. N°1330 como propuesta 
de inclusión en la educación santafesina”, y la Prof. 
María Celeste Cantini y la Mg. Camila Carlachiani 
abordando la presentación “Sostenimiento de vín-
culos y continuidad pedagógica como desafíos para 
la enseñanza”. 

En el Aula 3, en referencia a los “Aportes para los 
nuevos escenarios”, con la moderación de la Lic. Sil-
via Scali, estuvieron presentes la Lic. Lucía Gandur 
desarrollando “Escribir en la distancia pero juntos”, 
la Lic. Haydée Scomparín quien tituló su ponencia 
“De repente todo cambió”, la Lic. Silvia Labrousse 
abordando “Los vínculos como redes que sostienen lo 
educativo” y por último, las Lic. Patricia R. Dimánga-
no,  Adriana L. Delgrosso, Mariana A. Arbe y el Lic. 
Nicolás De Cerchio exponiendo “El coloquio como 
instancia de evaluación. Nuestra experiencia áulica”.

En el Aula 4, con moderación de la Lic. Lorena Ce-
solari, el Lic. Jorge Thelman presentó a la Lic. Marta 
Roca y a la Dra. Alejandra Landoni, autoras de “Ado-
lescencia, familia y sociedad” recientemente editado 
por Editorial UAI y del que damos cuenta de su con-
tenido en la sección Reseña Bibliográfica de la pre-
sente edición de Vivencia Educativa. 

Promediando la mañana, la Lic. Adriana Reaño coor-
dinó el Panel de Invitados “Redes que sostienen la 
educación”.
El inicio estuvo a cargo de la Lic. Marta Lovazzano 
-Docente de la Universidad Abierta Interamericana, 
quien junto a la Lic. Cecilia Sibilia integran la Funda-
ción familias y parejas. Ambas expusieron sobre las 
“Redes que sostienen conexiones” sustentado en el 
pensamiento sistémico.

Describieron cómo la pandemia modificó las formas 
instituidas, generó mutaciones en las formas de estar 
en familia, de hacer escuela, de trabajar, de amar. Re-
lataron cómo los terapeutas tuvieron que atender los 
mismos padecimientos que sus pacientes como son 
la incertidumbre, el aislamiento, la soledad y hasta la 
pérdida. Así, en la búsqueda de encontrar respues-
tas profesionales, se sostuvieron entre bibliografías 
de diferentes autores, muchos de los cuales fueron 
citados en este espacio. 
En relación a las “mutaciones” vivenciadas en las 
prácticas profesionales, la Lic. Lovazzano  expresó 
que “...no habrá habido modo instituido de hacer 
consultorio, ni de hacer escuela... pero hubo encuen-
tro y hubo verificación sensible de las experiencias 
concretas entre unos y otros y con otros...”.

Luego la Dra. Adriana Delgroso, en representación 
de ADINA Rosario - asociación dedicada a la asisten-
cia, asesoramiento, difusión, docencia e investigacio-
nes en Neuropsicología y Afasiología-, desarrolló la 
temática “Redes que sostienen la educación”. Des-
cribió la manera de trabajo de ADINA sustentado en 
un modelo teórico funcional y basado en el método 
fisiológico y fisiopatológico. 

Seguido, la moderadora facilitó la palabra a la Lic. 
Marianela Raimundo, quien expuso acerca de las 
experiencias prácticas llevadas a cabo por TAN-
GRAM ACADEMIA, basadas en la Teoría de la Psico-
pedagogía Socio-Comunitaria. Describió diferentes 
experiencias con niños, adolescentes, sus familias y 
agentes territoriales; con intervenciones en el ám-
bito de la salud, la educación, lo recreativo y lo so-
cio-comunitario. 
A continuación, expusieron en representación de 
la Red Nacional de Psicopedagogía (de la cual for-
ma parte la Universidad Abierta Interamericana), 
la Dra. Karina Abraldes -de Fundación Garrahan, 
y la Lic. Ma. Guillermina Martinez -de la Univer-
sidad Católica de Córdoba. Compartieron videos 

Representantes de la Red Nacional de Psicopeda-
gogía expusieron algunas de las experiencias de 
trabajo de instituciones asociadas. 
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con las experiencias vividas por algunas de las ins-
tituciones que integran la Red en el contexto de 
pandemia. 
Seguido, el Lic. Miguel Tollo de Fórum Infancias, 
expuso citando ejemplos y a diversos autores, so-
bre las redes internas del sujeto como el “pensa-
miento rizomático”, la conformación de los pensa-
mientos, su impacto en lo cotidiano, la expresión 
- exteriorización, características en las distintas 
etapas evolutivas, etc.
Destacó la función de las Redes -que atienden a la 
salud mental- como rizomas donde las raíces brindan 
múltiples ramas, y donde la interdisciplina pudo en 
pandemia, hacer que las prácticas profesionales se 
adecúen a las circunstancias. 

Concluyendo, propuso “Fortalecer las experiencias 
del pensar desde una dinámica y una matriz rizomá-
tica, alojada en dispositivos que repliquen a su vez, 
esa modalidad.” 
Pasado el mediodía, moderada por la Mg. Gabriela 
Rudón, tuvo lugar la conferencia de cierre “Mitos y 
Realidades de la Educación Online: con y sin pande-
mia” a cargo de la Dra. Idalí Calderón.
Describió las características de lo que es y no es 
educación on line, el ecosistema virtuoso de la edu-
cación on line compuesto por el soporte humano, 
estudiante - persona, docente - experto, herra-
mientas y el futuro. Enumeró los mitos y las verda-
des acerca de cada uno de los componentes de ese 
ecosistema, con la finalidad de diseñar programas 
adecuados a los estudiantes y con ello, una acerta-
da educación on line.
El cierre del congreso estuvo a cargo del Dr. Rodol-
fo De Vincenzi -Rector de la Universidad Abierta 
Interamericana, quien agradeció a los presentes y 
felicitó a los organizadores del evento “... en particu-
lar a nuestra Comunidad de la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Psicopedagogía de la UAI por su 
compromiso con este evento que año a año sigue 
creciendo...”.
Sobre los objetivos planteados para el congreso, a 
la luz de los escenarios actuales y a las exposiciones 
presentadas a lo largo de las dos jornadas, se per-
mitió reflexionar afirmando que “...probablemente 
nuestro mayor problema no sea tanto nuestro pre-
sente, sino las pocas expectativas que se perciben 

Integrantes del Panel de Invitados. De izquierda a derecha - arriba: la Dra. Karina Abraldes, la Lic. Adriana 
Reaño (moderadora) y el Lic. Miguel Tollo. En el centro: La Lic. Marianela Raimundo, la Lic. Marta Lovazzano 
y la Lic. Cecilia Sibilia. Abajo: la Lic. Adriana Delgroso y la Lic. Ma. Guillermina Martinez.

La Dra. Idalí Calderón (México - UAI) estuvo a car-
go de la conferencia de cierre del congreso pre-
sentando “Mitos y Realidades de la Educación Onli-
ne: con y sin pandemia”.
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sobre el futuro... observamos cómo el debate político 
parece más orientado a mirar el pasado para explicar 
el presente”.
En cuanto a las prácticas a desarrollar de cara al futu-
ro, el Dr. Rodolfo De Vincenzi expresó “...habrá que 
prestar atención a las desigualdades -las cuales han 
profundizado la pandemia- como son la brecha social 
y digital, las asimetrías de contextos socioeconómi-
cos de conectividad y de gestión de la autonomía. No 
podemos descuidar la enorme inequidad que impera 
en el mundo, pero mucho menos aún en nuestra re-
gión que es la más desigual del globo, donde la mitad 
de los jóvenes no terminan la escuela secundaria y 
donde tenemos países que alcanzan casi el 50% de 
desnutrición infantil”. 

Luego de sus reflexiones, formalizó la decisión del 
Consejo Superior de la Universidad Abierta Intera-
mericana, de designar al Lic. Perpetuo Lentijo como 
Decano Emérito de la Facultad de Educación y Psico-

pedagogía. Acerca de esta distinción, expresó colma-
do de emoción “Es para mí un placer y honor forma-
lizar su designación, no solo por considerarlo un acto 
de justicia, sino por el afecto y admiración que me 
une a Perpetuo desde que yo era niño y él un joven 
talentoso”. 
También, resaltó los valores, habilidades y aptitu-
des humanas y profesionales que fueron distinti-
vos de su gestión en la facultad, señalando: “Du-
rante su paso por la UAI ha jugado sin dudas, un 
rol fundamental en el crecimiento y desarrollo de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Psicope-
dagogía, manteniendo un alto rendimiento duran-
te el ejercicio de sus funciones como decano. En 
su conducción demostró un alto grado de lealtad, 
compromiso y responsabilidad, caracterizándose 
a través de sus actos, por ser un profesional ético 
con calidad humana...”. 

Embargado por la emoción, el Lic. Lentijo reflexionó 
acerca de lo vivido en los últimos dos años en el ám-
bito educativo, donde la pandemia ubicó a la socie-
dad frente a una crisis inédita, “...tal vez la más gra-
ve que nos ha tocado vivir en nuestra historia  pero 
una vez más hubo una institución capaz de ponerse 
al hombro el desafío de los canales que permitieron 
sostener los lazos esenciales para garantizar su vi-
gencia… la escuela”.
Posteriormente, avanzó con los agradecimientos, 
donde el Dr. Edgardo De Vincenzi -Rector Emérito de 
la UAI y el grupo educativo VANEDUC ocuparon un 
lugar central, que según sus palabras “... me dieron la 
posibilidad de desarrollar por más de 45 años y desde 
diferentes roles, una carrera profesional -que si tuvie-
ra la posibilidad de volver a elegir- volvería a hacerlo; 
porque realmente he podido crecer con el grupo a 
través de sus múltiples realizaciones institucionales 
locales e internacionales...”. 
No dejó de agradecer a los colegas docentes, a los 
alumnos y graduados, “... que se cuentan por ciento 
en las distintas carreras de grado que nos ha tocado 
fundar y conducir, y que nos consta, llevan el sello 
de la formación recibida en esta casa con declarado 
orgullo...”.  
Cerrando el evento, el Lic. Lentijo agradeció a los 
presentes y convocó a renovar las producciones que 
nutrirán en 2022 el VII Congreso Argentino de Edu-
cación y Psicopedagogía de la UAI.

El Dr. Rodolfo De Vincenzi estuvo a cargo del 
discurso de cierre del VI CAEyP y la formalización 
de la designación del Lic. Perpetuo Lentijo, como 
Decano Emérito de la Facultad de Educación y 
Psicopedagogía de la UAI.

- Accediendo al canal de YouTube de la Universidad Abierta Interamericana, podrá visualizar ambas 
jornadas del VI CAEyP

- 1era. Jornada: https://www.youtube.com/watch?v=6ydvlKg0958&t=11396s 

- 2da. Jornada : https://www.youtube.com/watch?v=xlh9_GMmixE&t=11108s  

https://www.youtube.com/watch?v=6ydvlKg0958&t=11396s
https://www.youtube.com/watch?v=xlh9_GMmixE&t=11108s
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4 DE NOVIEMBRE - DÍA INTERNACIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN LA 

ESCUELA, INCLUIDO EL CIBERACOSO

En noviembre de 2019, los Estados Miembros de 
la UNESCO declararon por unanimidad el primer 
jueves de noviembre Día Internacional contra la 
Violencia y el Acoso en la Escuela, incluido el Cibe-
racoso. Por ello, el jueves 4 de noviembre de 2021 
conmemoramos por segundo año este importante 
día, bajo el lema “La lucha contra el ciberacoso y 
otras formas de violencia en línea que afectan a 
los niños y los jóvenes”. Es un hecho que los ni-
ños y los jóvenes pasan cada vez más tiempo en 

línea, y la pandemia de COVID-19 ha exacerbado 
esta tendencia. En algunos países, el tiempo que 
pasaron los niños ante la pantalla se duplicó entre 
mayo de 2019 y mayo de 2020. Aunque el acceso 
a Internet ofrece oportunidades de interacción so-
cial y aprendizaje, también pone a los niños y los 
jóvenes en situación de riesgo de sufrir violencia 
en línea. En todo el mundo, el 84% de los padres 
se declaran preocupados por la seguridad de sus 
hijos en Internet. Aunque los datos mundiales son 
limitados, las pruebas muestran que el ciberacoso 
y otras formas de violencia psicológica en línea se 

Con motivo de sensibilizar a las personas a escala mundial acerca del problema de la 
violencia en línea y el ciberacoso,  sus consecuencias y la necesidad de ponerles fin, los 
Estados Miembros de la UNESCO designaron el primer jueves de noviembre de cada año 
como Día Internacional contra la Violencia y el Acoso en la Escuela, incluido el Ciberacoso. 

Compartimos el mensaje de la Sra. Audrey Azoulay, Directora General de la UNESCO.

han disparado durante la pandemia. En Europa, el 
44% de los niños que sufrían ciberacoso antes de 
la COVID-19 señalaron que este había aumentado 
durante el confinamiento. La violencia en línea re-
percute negativamente en el rendimiento acadé-
mico y la salud mental de los educandos. En Fran-
cia, los estudiantes que padecen ciberacoso tienen 
tres veces más probabilidades de faltar a clase. 
Además, los estudiantes que son víctimas del ci-
beracoso y de otras formas de violencia en línea 

también suelen serlo en persona. 
Aunque esta violencia no se limita 
a los establecimientos escolares, el 
sistema educativo tiene una impor-
tante función que desempeñar a 
la hora de enseñar a los alumnos a 
navegar con seguridad en la esfera 
digital. La educación formal debe-
ría proporcionar a los niños y los 
jóvenes determinados conocimien-
tos y competencias, a saber: cómo 
comportarse con civismo en línea, 
desarrollar mecanismos de afron-
tamiento, detectar y denunciar la 
violencia en línea y, lo que es más 
importante, protegerse a sí mismos 
y a otros de las diferentes formas 
de ciberacoso, ya sea perpetrado 
por compañeros o por adultos. Este 

Día es un llamamiento a todos los miembros de la 
comunidad educativa —desde los educandos, los 
padres y los docentes hasta las autoridades edu-
cativas y sectores como la industria tecnológica— 
para que contribuyamos a promover el civismo 
digital y a prevenir la violencia en línea, en defensa 
de la seguridad y el bienestar de los niños y los jó-
venes de todo el mundo.

Fuente: 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/
pf0000379613_spa

La violencia y el acoso escolar, incluido el ciberacoso, son frecuentes y 
afectan a numerosos niños y adolescentes. Este año, el Día Internacional 
contra la Violencia y el Acoso en la Escuela, incluido el Ciberacoso, se 
celebrará el 4 de noviembre y tendrá como tema “Luchar contra el cibe-
racoso y otras formas de violencia en línea que involucran a niños, niñas 

y jóvenes”.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379613_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379613_spa
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Por medio de la RESOLUCIÓN DE ANSES Nº 174/2021 se establecen nuevos valores de asignaciones 
familiares y topes para su percepción. Compartimos aquí los montos y algunas aclaraciones a 
considerar. Las escalas son de aplicación para el personal de Ciudad y, en provincias, sólo para 

personal extracurricular y no docente.

ASIGNACIONES FAMILIARES 

El incremento es de aproximadamente 12.39%
Este cambio opera con las remuneraciones de sep-
tiembre de 2021.
Recordamos a Uds. que los topes se calculan en fun-
ción de la totalidad de los ingresos del grupo familiar.

Se considerarán ingresos a:

● Remuneraciones de los trabajadores en relación de 
dependencia registrados (se excluye horas extras, 
plus por zona desfavorable y aguinaldo)

● Asignación familiar por maternidad.
● Rentas de referencia para trabajadores autónomos 

y monotributistas
● Sumas originadas en prestaciones contributivas 

y/o no contributivas nacionales, provinciales, 
municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Si uno de los integrantes del grupo familiar percibe 
un ingreso superior a $ 105139,00 ese grupo familiar 
está excluido de la percepción de asignaciones, aun 
cuando la suma de sus ingresos conjuntos no supere 
el tope máximo de $ 210278.00.
Estos topes no se aplican para liquidar Hijo discapaci-
tado, Ayuda Escolar Anual para hijo con discapacidad, 
ni para la asignación por maternidad.
Este incremento no es aplicable para los docentes 
de planta funcional, tanto de la Provincia de Buenos 
Aires, como de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dado que hasta el momento no se han dictado normas 
específicas aplicables a dichos trabajadores.
Respecto del personal no docente y extracurricular, 
de acuerdo a lo establecido por la Resolución CGEP 
08/2012, dicho aumento es aplicable.

Las nuevas tablas serán las siguientes:

TOPE INDIVIDUAL $ 105.139,00 TOPE IGF $ 210.278,00
Asignación por: Ley 24714 Art. 18

DESDE
HASTA
Hijo (Inc. A)

Hijo con 
discapacidad 
(Inc. B)

Prenatal
(Inc. C)

Ayuda Escolar 
Anual (Inc. D)

Nacimiento 
(Inc.F)

Adopción 
(Inc. G)

Matrimonio 
(Inc. H)

$ 0,00
$ 78.454,00
5063,00

16496,00

5063,00

4244,00

5904,00

35312,00

8841,00

INGRESO FAMILIAR
$ 78.454,01
$ 115.062,00
3415,00

11668,00

3415,00

$ 115.062,01
$ 132.844,00
2064,00

7364,00

2064,00

$ 132.844,01
$ 210.278,00
1063,00

7364,00

1063,00

Observaciones

Menor de 18 años a cargo del trabajador, estudie o 
no estudie
Sin límite de edad, a partir de que se acredite esta 
condición. Importante: La base salarial es desde $1 y 
no tiene tope máximo.
Entre el 3º y 4º mes de gestación, con retroactividad 
al 1º mes y por 9 asignaciones. Antigüedad mínima y 
continua de 3 meses.
Se abona en marzo, con sueldo de febrero, por cada 
hijo que asista a establecimiento oficial o privado 
incorporado. Sin límite de edad en el caso de edu-
cación diferencial. Importante: En caso de hijo con 
discapacidad,  la base salarial es desde $0 y no tiene 
tope máximo.
Se abona en el mes en que se acredite el nacimiento. 
Se requiere una antigüedad mínima y continuada de 
6 meses a la fecha del nacimiento.
Se abona en el mes en que se acredite la adopción. Se 
requiere una antigüedad mínima y continuada de 6 
meses a la fecha de la adopción.
Se abona en el mes en que se acredite el acto. Se 
requiere una antigüedad mínima y continuada de 6 
meses. Lo cobran ambos cónyuges.
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Con el objetivo de duplicar el ingreso a cobrar por las Asignaciones Familiares, se estableció 
por medio del Decreto 719/21, el pago de un complemento mensual para los meses de octubre 

y noviembre del corriente año al personal que aporta a ANSES. 

COMPLEMENTO ASIGNACIÓN FAMILIAR

Mediante el Decreto 719/21 y con el objetivo de 
duplicar el ingreso a cobrar por las Asignaciones Fa-
miliares, se estableció el pago de un complemento 
mensual (para octubre y noviembre), que se abona-
rá a los titulares que se mencionan a continuación, 
siempre que hayan generado derecho al cobro de la 
Asignación por Hijo y/o Hijo con Discapacidad:  

a) Las trabajadoras y los trabajadores que presten 
servicios remunerados en relación de dependen-
cia en la actividad privada o pública nacional, siem-
pre que el ingreso del grupo familiar establecido 
por el Decreto 1667/12 se encuentre dentro del 
primer (IGF hasta 78454) o del segundo rango (IGF 
entre 78454,01 y 115062) de ingresos fijado en la 
Resolución ANSES 174/21, o las que en el futuro la 
reemplacen. 

b) Las beneficiarias y los beneficiarios de la Pres-
tación por Desempleo de las Leyes Nº 24.013 y 
25.371, siempre que el ingreso del grupo familiar 
establecido por el Decreto 1667/12 se encuentre 
dentro del primer o del segundo rango de ingresos 
fijado en la Resolución ANSES 174/21, o las que en 
el futuro la reemplacen. 

c) Las personas titulares comprendidas en el artículo 
1º del Decreto 592/16 que perciban las asignacio-
nes familiares del primer o del segundo rango fija-
do en la Resolución ANSES 174/21, o las que en el 
futuro la reemplacen. 

d) Trabajadoras y trabajadores monotributistas que 
tributen en las categorías A, B, C o D, siempre que 
hayan generado derecho al cobro de la Asigna-
ción por Hijo y/o Hijo con Discapacidad siempre 
que el ingreso del grupo familiar esté dentro del 
primer o del segundo rango de ingresos fijado por 
la ANSES.

El pago del Complemento para el mes de octubre 
consiste en:  

- $5063 para las personas comprendidas dentro 
del primer rango de ingresos o que tributen en las 
categorías A, B o C del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes.  

- $3415 para quienes que se encuentran dentro del 

segundo rango de ingresos o que tributen en la ca-
tegoría D.  

El pago del Complemento para el mes de noviembre 
consiste en:  

- Suma equivalente a la cantidad necesaria hasta 
alcanzar la suma de $10126, “incluido el valor ge-
neral de la Asignación por Hijo”, para los que estén 
dentro del primer rango de ingresos.  

- Suma equivalente a la cantidad necesaria hasta al-
canzar la suma de $6830, incluido el valor general 
de la asignación por hijo, para los que estén dentro 
del segundo rango de ingresos.  

ESTE COMPLEMENTO ALCANZA ÚNICAMENTE A 
LAS ASIGNACIONES ABONADAS PARA EL PERSONAL 
FUERA DE PLANTA (NO DOCENTES Y PERSONAL DO-
CENTE EXTRACURRICULAR). LOS DOCENTES CURRI-
CULARES SE RIGEN POR LAS NORMAS DE LAS JURIS-
DICCIONES Y NO DEL SISTEMA NACIONAL 
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PAUTAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

EN LA PCIA. DE BUENOS AIRES
Recientemente se han establecido los criterios de Enseñanza y Evaluación en el Nivel Inicial 
y Primario; y de Evaluación, calificación, acreditación y promoción de las y los estudiantes de 
Nivel Secundario en la finalización del bienio 2020 - 2021. Dada la extensión de los documentos, 

compartimos los links para su consulta.

NUEVOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES EN CONTEXTO 

DE COVID 19

Por medio de una norma de reciente publicación, se establecen nuevos lineamientos, 
que reemplazan a todos los protocolos vigentes hasta la fecha en la Provincia de Buenos 
Aires. Dada su extensión, remitimos al link para consultar el documento en la web de 

ADEEPRA. 

Podrá acceder al documento ingresando en el INFORMATIVO ADEEPRA: B – 150/21 en 
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/150%20IF-2021-27502746-GDEBA-SSEDG-
CYE%20(1).pdf 

- Nivel Inicial: https://www.adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/info_B%20156-21.pdf 

- Nivel Primario: https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154%20Ensenanza%20y%20
Evaluacion%20-%20Nivel%20Primario%20-%20Comunicacion%20Conjunta%20N%206-Nov.21.pdf 

- Nivel Secundario: https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154%20Comunicacion%20
Conjunta%201-21%20Secundaria%20Evaluacion%20Cierre%20Bienio%202020-2021-Nov.2021.pdf 

Los documentos podrán ser consultados en www.adeepra.org.ar en los INFORMATIVOS ADEEPRA: B – 
154/21 y 156/21.

https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/150%20IF-2021-27502746-GDEBA-SSEDGCYE%20(1).pdf
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/150%20IF-2021-27502746-GDEBA-SSEDGCYE%20(1).pdf
https://www.adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/info_B 156-21.pdf
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154 Ensenanza y Evaluacion - Nivel Primario - Comunicacion Conjunta N 6-Nov.21.pdf
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154 Ensenanza y Evaluacion - Nivel Primario - Comunicacion Conjunta N 6-Nov.21.pdf
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154 Comunicacion Conjunta 1-21 Secundaria Evaluacion Cierre Bienio 2020-2021-Nov.2021.pdf
https://adeepra.org.ar/sitio/bonaerense/2021/archivos/154 Comunicacion Conjunta 1-21 Secundaria Evaluacion Cierre Bienio 2020-2021-Nov.2021.pdf
http://www.adeepra.org.ar
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RETORNO A LA PRESENCIALIDAD LABORAL
Por medio de la Resolución 3334/21, se determina el retorno a la presencialidad laboral de todo el 
personal del ámbito de la DGCyE que cuente con el cronograma de vacunación COVID completo. 

La Resolución que aquí incluimos, determina el retor-
no a la presencialidad laboral de todo el personal del 
ámbito de la DGCyE que cuente con el cronograma 
de vacunación COVID completo. 

En caso de no tenerlo, deberá demostrar los motivos 
por los cuales no ha podido completarlo, o reinte-
grarse a sus tareas. El mecanismo establecido para 
las excepciones, es de aplicación sólo para el ámbito 
estatal, debiendo en el caso de los privados, elevarse 
con los correspondientes comprobantes a la Direc-
ción de Calidad Laboral.

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Adherir a los “Lineamientos sanita-
rios para el retorno a la presencialidad laboral” del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 
conformado mediante IF-2021-26206075-GDEBAD-
VEYCBMSALGP y aprobado por Resolución Conjunta 
RESOC-2021-327-GDEBA-MJGM.

ARTÍCULO 2°. Establecer que se encuentran alcanzadas/
os por las dispensas establecidas en el artículo 3° del De-
creto N° 837/21 de la Provincia de Buenos Aires, las y los 
agentes que hayan declarado su situación de salud en 
la aplicación MIS LICENCIAS, en los términos de la Re-
solución N° 416/21 de la Dirección General de Cultura 
y Educación, o que a la fecha de entrada en vigencia del 
Decreto N° 837/21 tengan 60 años o más, y a la fecha 
de la convocatoria no hayan recibido su segunda dosis 
de cualquiera de las vacunas destinadas a generar in-
munidad adquirida contra la COVID-19 autorizadas para 
su uso en la República Argentina o habiéndola recibido 
aún no hayan pasado los veintiún (21) días desde dicha 
aplicación. Para hacer uso de dicha dispensa deberán 
presentar ante su superior jerárquico su carnet de vacu-
nación y foto de las pantallas de la aplicación VACUNATE 
donde se consigne que no hay turnos perdidos ni can-
celados. Cualquier excepción a la vuelta a la presenciali-
dad por otras situaciones de salud deberá ser tramitada 
por GLPI ante la Dirección de Calidad Laboral.

ARTÍCULO 3°. Encomendar a la Subsecretaría de Ad-
ministración y Recursos Humanos el dictado de las 
normas complementarias a la presente resolución.

ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente Resolución 
será refrendada por la Subsecretaria de Administra-
ción y Recursos Humanos, la Subsecretaria de Educa-
ción, el Subsecretario de Planeamiento y el Subsecre-
tario de Infraestructura Escolar.

ARTÍCULO 5°. Registrar la presente Resolución en la 
Dirección de Coordinación Administrativa. Comuni-
car a la totalidad de las reparticiones de la Dirección 
General de Cultura y Educación. Publicar en el Bo-
letín Oficial e incorporar al Sistema de Información 
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SIND-
MA). Cumplido, archivar.
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Número: PV-2021-27031391-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 19 de Octubre de 2021

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Providencia

Referencia: Implementación MED Jef.regiones 2,4,5,7,8,11,19 y 22 gestión privada

JEFATURAS DE REGIÓN 2, 4, 5, 7, 8, 11, 19 y 22 
GESTIÓN PRIVADA
ENTIDADES REPRESENTATIVAS DEL SECTOR

Para su conocimiento y difusión ÚNICAMENTE a 
los servicios educativos con aporte estatal.
Por medio de la presente se solicita que por su inter-
medio se comunique a los servicios educativos con 
aporte estatal, la implementación del nuevo proce-
dimiento obligatorio para el envío de novedades de 
establecimientos de gestión privada en marco de la 
pandemia declarada por la OMS por la enfermedad 
COVID-19.
La puesta en marcha se ha implementado en forma 
paulatina y gradual, habiendo comenzando en el mes 
de agosto y septiembre las Regiones 1, 3, 6 y 9 y a par-
tir del mes de octubre se implementó para las Regio-
nes 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 23, 24 y 25.
A partir del 08/11/2021 (una vez pasado el 5to día há-
bil del mes fecha tope de presentación para novedades 
de octubre) se pondrá en marcha como única opción 
el envío de novedades dirigidas a las Áreas Liquida-
ciones, Enfermedades Ordinarias y Coordinación Ad-
ministrativa a través de una MESA DE ENTRADAS 
DIGITAL (en adelante se la denominará MED) para 
las Regiones 2, 4, 5, 7, 8, 11, 19 y 22, quedando estable-
cido así su utilización para toda la Provincia.
Los servicios educativos con aporte estatal deberán, 
a partir de la fecha establecida en el párrafo anterior, 
presentar únicamente por esa vía las novedades dirigi-
das a las áreas mencionadas, quedando deshabilitado 
el mail para dichos envíos.
Únicamente se recibirán por mail vía Jefatura de Re-
gión como hasta el momento, aquellas novedades di-
rigidas a Asignaciones Familiares, DIEGEP 7, Enfer-
medades Extraordinarias y Crónicas, de acuerdo a lo 

establecido en los ME-2020-06996944-GDEBA-DL-
HRYAEPDGCYE, PV-2020-10289355-GDEBADL-
HRYAEPDGCYE y PV-2020-10289455-GDEBA-DL-
HRYAEPDGCYE.
Para facilitar el ingreso y carga de novedades en la pá-
gina Portal de Trámites (gba.gob.ar), se adjunta como 
archivo embebido un Manual de Ayuda al Usuario.
Se recomienda leer detenidamente el Manual de Ayu-
da al Usuario, realizar ingreso a la página para fami-
liarizarse con su contenido, y en caso de que -una vez 
realizado todo esto -persista alguna duda comunicar-
se mediante correo electrónico a consultasprivados@
abc.gob.ar

ACLARACIONES IMPORTANTES:

*  Hasta la fecha de implementación informada para 
cada Región no se deben presentar movimientos a 
través de la MED, sino por mail como hasta el mo-
mento. A partir de la fecha de implementación solo 
se continuará con mail para DIEGEP 7, Asignacio-
nes Familiares, enfermedades extraordinarias y cró-
nicas, debiendo presentar todas las demás noveda-
des a través de la MED.

*  Se llama trámite al conjunto de novedades presenta-
das en un mismo envío. Pueden presentarse más de 
una novedad en el mismo trámite, siempre que las 
mismas vayan a la misma Área y tengan los mismos 
requisitos en cuanto a firmas requeridas de acuerdo 
a la Disposición 1000/11 (si requiere o no aval del 
Inspector).

*  Se reitera la importancia de no mezclar diferentes 
Áreas en un mismo envío (por ejemplo enfermeda-
des y liquidaciones en un mismo trámite), diferen-

IMPLEMENTACIÓN MED A OTRAS REGIONES 
Por medio de la Providencia que aquí incluimos, se informa la inclusión de las regiones 2, 4, 5, 
7, 8, 11, 19 y 22, quedando establecido así su utilización para toda la Provincia de Buenos Aires. 

Jef.regiones
https://gba.gob.ar/
mailto:consultasprivados%40abc.gob.ar?subject=
mailto:consultasprivados%40abc.gob.ar?subject=
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ciando los trámites a su vez respecto a si el conjunto 
de novedades relacionadas requiere o no firma del 
Inspector.

*  El ingreso debe realizarse con CUIT/CUIL de re-
presentante legal o propietario (persona física) re-
conocido en DIEGEP. El ingreso (autorizado úni-
camente para propietarios o representantes legales 
con su Cuit/Cuil personal) representa una declara-
ción jurada que reemplaza la firma original obrante 
en los movimientos en papel. Por este mismo mo-
tivo no puede realizarse ingreso con identificación 
de director, secretario u otra persona que no sea 
propietario o representante legal.

*  En el campo Descripción del trámite únicamente 
deberán colocar tal como se indica la clave provin-
cial del establecimiento (tipo de organización, dis-
trito, nivel, nro. DIEGEP) y Área donde va dirigida 
(por ejemplo 4131MS8100 – Enfermedades). Pres-
tar especial atención a esto, dado que es prioritario 
para la correcta distribución de los Expedientes, y 
si se completa de manera incorrecta será motivo de 
retención de los movimientos del trámite.

*  Deberá realizarse un documento PDF para movi-
mientos y otro para documentación de respaldo. En 
caso de tener que adjuntar documentos con firma 
digital (como certificación de servicios) se encuen-
tra habilitado un tercer campo optativo de ingreso 
de archivos para estos casos.

*  Prestar especial atención al momento de enfocar en 
caso de sacar fotos, dado que si el archivo no se ve 
claro y se presentan dudas sobre su contenido (nú-
mero de DNI, secuencia o fechas, por ejemplo) será 
retenido.

*  Los archivos escaneados deben ser rotados de ma-
nera tal que puedan leerse claramente (el sistema no 
permite la rotación de los archivos una vez que el 
trámite fue generado). En caso de recibirse archivos 
que no puedan leerse correctamente se procederá a 
retenerlos.

*  Una vez enviado el trámite podrá hacer el segui-
miento de donde se encuentra a través de la misma 
página, tal como se indica en el Manual adjunto.

*  Los movimientos retenidos serán informados a tra-
vés de Jefatura de Región, como viene haciéndose 
hasta el momento. También los Inspectores infor-
marán los trámites retenidos por errores detectados 
en los movimientos que requieran su aval.

*  Cuando un movimiento sea retenido deberá ser 
presentado nuevamente (con toda la documenta-
ción probatoria y envíos anteriores en caso de ser 
necesario) a través de un nuevo trámite por la MED.

*  Si un servicio educativo que deba enviar novedades 
por la MED, lo hiciera a partir de la fecha estableci-
da a través del correo electrónico, los movimientos 
serán retenido.

Esta Información junto al Manual de Usuario MED, se encuentra disponible en el 
INFORMATIVO ADEEPRA: B – 146/21

http://www.adeepra.org.ar


vivencia 20

In
fo

rm
ac

ió
n 

Bo
na

er
en

se FECHA DE FINALIZACIÓN APORTES
AL PERSONAL SUPLENTE

De acuerdo a la Providencia recibida desde la Subdirección de Liquidaciones y Aportes a 
la Educación Privada el 8 de noviembre ppdo. transcribimos la fecha de finalización del 
ciclo lectivo de los docentes con situación de revista suplente (al sólo efecto del Aporte 

Estatal), según los diferentes niveles.

- ARTÍSTICA: 17/12/2021

- ESPECIAL: 17/12/2021

- PSICOLOGÍA PRIMARIA: 17/12/2021 

- PSICOLOGíA SECUNDARIA: 17/12/2021

- DIRECTIVOS DE TODOS LOS NIVELES: 30/12/2021

CRONOGRAMA:

- MATERNALES (INICIAL): 30/12/2021 

- INICIAL: 17/12/2021

- PRIMARIA: 17/12/2021 

- SECUNDARIA: 30/12/2021 

- SUPERIOR: 30/12/2021

- FORMACIÓN PROFESIONAL: 30/12/2021 
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INSTITUTOS SUPERIORES - CIERRE DE CURSADA, 
EVALUACIONES Y PROYECCIONES 2022

Transcribimos la Comunicación Conjunta N° 13/21 donde se describen los Marcos orientadores 
para el cierre de cursada 2021 y proyección de las acciones para el 2022 en los ISFD, ISFDyT e ISFT.

La Plata, 8 de noviembre de 2021

Dirección de Formación Docente Inicial
Dirección de Educación Superior de Formación 
Técnica
Dirección de Educación de Gestión Privada
Comunicación Conjunta N° 13/21
Marcos orientadores para el cierre de cursada 
2021 y proyección de las acciones para el 2022 en 
los ISFD, ISFDyT e ISFT

A las Inspectoras y los Inspectores Jefes Regionales 
de Gestión Estatal y Privada;
A las Inspectoras y los Inspectores Jefes Distritales de 
Gestión Estatal y Privada;
A las Inspectoras y los Inspectores de Nivel Superior
A los equipos directivos y de conducción de los ISFD, 
ISFDyT e ISFT de Gestión Estatal y Privada;

Nos dirigimos a ustedes para transmitirles algunos li-
neamientos concernientes al cierre de la cursada de 
este año y el inicio del próximo ciclo lectivo.
En primer lugar, queremos agradecerles el trabajo que 
vienen realizando en las instituciones y el esfuerzo 
que han puesto en este tiempo para poder habilitar la 
progresiva presencialidad, acompañando a las y los 
estudiantes y a los equipos docentes.
En vista del cierre de cursadas, consideramos nece-
sario rever algunos lineamientos abordados en do-
cumentos redactados durante los tiempos de ASPO 
y DISPO, y brindar algunas definiciones que den 
marco a la organización de nuestras instituciones. Es 
por eso que en este documento abordaremos algunos 
aspectos del Régimen Académico a tener en cuenta. 
Esperamos que las instituciones dispongan de todos 
los medios de comunicación posibles para notificar 

a las y los estudiantes sobre su contenido, dada la 
importancia de esta información para la planifica-
ción, en tanto adultas y adultos, de sus trayectorias 
formativas.

1. Inscripción
2. Permanencia y promoción

a. Condición de regularidad
b. Régimen de cursada y requisitos para su apro-
bación
c. Trayecto Formativo Complementario

d. Validez de las cursadas y planes de estudio
3. Mesas de exámenes
4. Taller Inicial

1. Inscripción: la inscripción a 1° año de las Carreras 
y divisiones aprobadas en la Oferta del próximo ciclo 
lectivo iniciará a partir del 1 de diciembre de 2021 y 
podrá extenderse hasta el 1 de marzo de 2022. Antes 
de la fecha de inicio de la inscripción, cada Dirección 
remitirá la Disposición de carreras 2022 con las ofertas 
aprobadas. Las y los estudiantes de nivel secundario 
“pendientes de aprobación” podrán preinscribirse y 
formalizar su inscripción hasta el 31 de agosto de 2022.
Cabe destacar que entre el 1 de diciembre de 2021 y 
el 1 de marzo de 2022 cada institución podrá precisar 
las fechas de comienzo y finalización de inscripción 
en acuerdo con los CAI.
La inscripción podrá realizarse de manera virtual o 
presencial y a través de los soportes que cada institu-
ción considere adecuados.
En el caso de los Institutos que no cuenten con un 
sistema de gestión para realizar las inscripciones, les 
ofreceremos asistencia a través de una o un referente 
que brindará acompañamiento. Para solicitarlo debe-
rán escribir a:
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● Los Institutos de Formación Docente y Formación 
Docente y Técnica:

 soporteinscripcionsuperior@gmail.com
● Los Institutos de Formación Técnica Superior:
 direccionsuperiortecnica@abc.gob.ar

Los Institutos de gestión privada realizarán la matri-
culación conforme los procedimientos habituales.

2. Permanencia y promoción: resulta imprescin-
dible ampliar algunas definiciones, ya que impactan 
directamente en la trayectoria de nuestras y nuestros 
estudiantes.
Tal como define la Res. 4043/09, la permanencia re-
fiere a las condiciones académicas para la prosecu-
ción de los estudios en el Nivel y la promoción a las 
condiciones de acreditación y evaluación. Respecto 
de ambas, se sostiene lo establecido en dicha norma.

a. Condición de regularidad: en este ciclo excepcio-
nal podrán conservar la regularidad aquellas y aque-
llos estudiantes que hayan aprobado la cursada de al 
menos 1 (un) espacio curricular en el soporte que la 
institución haya implementado para la continuidad 
pedagógica. La aprobación de la cursada no implica 
la acreditación del espacio curricular.

b. Régimen de cursada y requisitos para su aproba-
ción: se valorará la trayectoria que cada estudiante 
haya podido desarrollar para definir la aprobación de 
la cursada; no se considerará la asistencia ni califi-
caciones numéricas (a excepción de los espacios cu-
rriculares promocionables). Las cursadas realizadas 
durante el año 2021 tendrán como primera fecha de 
cierre el 26 de noviembre de 2021. La acreditación de 
las unidades curriculares no promocionables se reali-
zará con examen final.
Específicamente sobre la evaluación, continuamos 
sosteniendo, en consonancia con la RESOC-2020-
1872-GDEBA-DGCYE, que las definiciones sobre 
evaluación y acreditación deben realizarse en articu-
lación con el currículum prioritario. Es relevante des-
tacar que las prácticas de enseñanza y de evaluación 
forman parte de un mismo proceso. En estos momen-
tos, también recomendamos sostener una evaluación 
formativa, en el marco de propuestas de enseñanza 
que favorezcan procesos de aprendizaje.
La integración de la evaluación a la enseñanza im-
plica una mayor presencia de la evaluación forma-
tiva. Esta no requiere necesariamente de instancias 
formales, sino que puede organizarse en el marco del 
aprovechamiento de las actividades previstas en el re-
corrido didáctico1.

c. Trayecto Formativo Complementario: las insti-
tuciones han elaborado colectivamente diferentes 
propuestas teniendo en cuenta las condiciones so-

ciotécnicas de sus estudiantes, la realidad de cada 
distrito y, sobre todo, las diferentes apropiaciones 
que se han podido realizar en función de las expe-
riencias formativas llevadas a cabo en la virtualidad 
y/o presencialidad.
Para sostener las trayectorias discontinuas o intermiten-
tes de nuestras y nuestros estudiantes, se deben conside-
rar encuentros que acompañen el abordaje de los conte-
nidos prioritarios de cada espacio curricular y refuercen 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se rectifica el 
plazo dispuesto por la CC 4/21, siendo la nueva fecha 
el 1 de abril de 2022. En casos excepcionales, con dic-
tamen del CAI podrá extenderse al 13 de abril de 2022.
Reiteramos la necesidad de notificar a las y los estu-
diantes sobre esta modificación, dada la importancia 
de esta información para la planificación de sus tra-
yectorias formativas.

d. Validez de las cursadas: en la Comunicación Con-
junta N° 4/21 hemos dado extensión de la validez de 
las cursadas por estos años de pandemia. Esto implica 
que en 2022 se iniciará –de manera progresiva— la 
caducidad de las cursadas que se ha ido postergando 
desde 2020: por ejemplo, si el espacio curricular ven-
cía en 2020, se traslada su vencimiento a 2022 (turno 
de exámenes febrero-marzo 2023), así como su corre-
lativa temporal vencerá en 2023 (turno de exámenes 
febrero-marzo 2024).
Validez de planes de estudio: En el caso de las cursa-
das que caducaron en 2020 y 2021 debido a la apli-
cación de los nuevos diseños curriculares –Resolu-
ciones N° 1862, 1861 y 1860 de 2017—, se extiende 
su validez hasta febrero de 2023. Las y los estudian-
tes cuyas cursadas han vencido por las mencionadas 
circunstancias podrán rendir en condición de “libre” 
en los siguientes turnos de exámenes: diciembre 
2021; febrero-marzo, agosto, noviembre-diciembre 
2022; y febrero-marzo 2023. El Instituto deberá ga-
rantizar, dentro de las condiciones institucionales 
posibles, un sistema de acompañamiento.
Asimismo, sugerimos organizar desde la institución 
un plan de asesoramiento integral para ofrecer a las 
y los estudiantes la posibilidad de cambio de plan de 
estudios, a fin de que puedan optar por aquel que con-
sideren más adecuado a sus posibilidades.

3. Mesas de exámenes: se establece la inscripción y 
el llamado de diciembre a partir del 26 de noviembre 
hasta el 29 de diciembre de 2021. Cada institución de-
berá arbitrar los medios necesarios para la organiza-
ción de las mesas en la presencialidad y/o virtualidad, 
priorizando a las y los estudiantes próximos a egresar. 
Destacamos que en este llamado quedan habilitadas 
las instancias virtuales. La definición de la modalidad 
de estas mesas deberá ser acordada con los Consejos 
Académicos Institucionales de cada Instituto.
Para los llamados de febrero-marzo 2022, se establece 

mailto:soporteinscripcionsuperior%40gmail.com?subject=
mailto:direccionsuperiortecnica%40abc.gob.ar?subject=
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el desarrollo de las mesas en modalidad presencial y/o 
virtual, desde el 14 de febrero hasta el 25 de marzo de 
2022, pudiendo, en caso de que la organización institu-
cional lo permita, iniciar la inscripción a partir del 27 
de diciembre de 2021. Las instituciones que no puedan 
llevar a cabo la totalidad de las mesas en ese lapso po-
drán organizar en el mes de mayo las mesas restantes.

4. Taller Inicial: Las instituciones deberán organizar 
las acciones del Taller
Inicial a partir del 4 de abril de 2022, junto al inicio 
de clases de 2° a 4° año. Se desarrollará durante tres 
semanas y contará con la participación de las y los 
docentes de todas las carreras. A principios de este 
año, la DFDI elaboró un documento que orienta la 
organización y marca las líneas de trabajo para las 
instituciones de su dependencia: Ideas para repensar 
el Taller Inicial, cuya lectura recomendamos. Es pro-
ducto del trabajo compartido entre docentes de dife-
rentes Institutos de la provincia y parte del equipo de 
la Dirección de Formación Docente Inicial.
Deseamos destacar que el Taller Inicial siempre es 
una instancia relevante, tanto para la trayectoria de las 
y los estudiantes como para los Institutos, pero en la 

presente coyuntura cobra una importancia aún mayor. 
En el próximo ciclo lectivo recibiremos a muchas y 
muchos ingresantes que han transitado los dos últi-
mos años de la escuela secundaria en circunstancias 
atípicas, desarrollándose la mayor parte de su cursada 
de forma virtual. Será necesario, pues, abocarnos a 
construir lazos con ellas y ellos, y a generar condicio-
nes que faciliten su ingreso a la vida institucional y 
académica propia del Nivel. El Taller Inicial constitu-
ye el espacio idóneo para dar inicio a esta tarea.
Para dar cierre a esta comunicación, nuevamente 
les agradecemos los esfuerzos realizados durante 
este tiempo. Sabemos del compromiso que tanto los 
equipos directivos y de conducción como las y los 
docentes han demostrado. Resaltamos también la im-
portancia de planificar, para el ciclo lectivo 2022, un 
calendario que priorice la enseñanza como una expre-
sión de justicia social.
Les enviamos un cordial saludo,

Dirección de Formación Docente Inicial
Dirección de Educación Superior

 de Formación Técnica
Dirección de Educación de Gestión Privada

https://editorialuai.publica.la/library/filter?author=Edgardo+N%C3%A9stor+De+Vincenzi

https://editorialuai.publica.la/library/filter%3Fauthor%3DEdgardo%2BN%25C3%25A9stor%2BDe%2BVincenzi
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CONTRATO EDUCATIVO 
PARA EL CICLO LECTIVO 2022

Compartimos la comunicación recibida desde la Supervisión de Organización Escolar de la 
DGEGP referida a los plazos para informar a las familias acerca del Contrato Educativo y los 

aranceles 2022, para los institutos que perciben aporte gubernamental.

Les comunicamos que el plazo para informar a las fami-
lias respecto al Contrato Educativo y los aranceles para 
el próximo ciclo lectivo fue extendido hasta el 30 de no-
viembre próximo.
A los fines del Contrato Educativo es importante explici-
tar en la información a las familias los puntos que esta-
blece el Decreto 2417/PEN/93:
a) Importe total de la matrícula a cobrar para el ciclo 

lectivo 2022.
b) Fecha y condiciones de reintegro de la matrícula en 

caso de arrepentimiento.
c) Cantidad de cuotas totales que se percibirán duran-

te el ciclo lectivo por los servicios educativos.
d) Importe total de cada una de las cuotas, con el de-

talle según corresponda de los conceptos autoriza-
dos a cobrar: enseñanza programática, enseñanza 
extraprogramática, comedor, refrigerio, transporte, 
seguro, asistencia médica, seguridad, cánon plata-
forma educativa, unión de padres de familia, mante-
nimiento, materiales para uso didáctico del/a alum-
no/a y bonificaciones. 

e) Especificar, en caso de cobrar materiales para uso 

didáctico del/a alumno/a, el monto y cantidad de 
cuotas que percibirán al año por este concepto.

f) Comunicar si cobrará cuota de mantenimiento y 
equipamiento.

g) Indicar formas y plazos de pago, de las cuotas y de la 
matrícula.

h) Informar si aplicará recargos en caso de mora en el 
pago de las cuotas.

i) Incluir un párrafo que informe que los aranceles po-
drán ser modificados durante el transcurso del ciclo 
lectivo para el cual fue anunciado, siempre que exis-
ta autorización previa desde esta Dirección General.

j) Les recordamos que las condiciones y/o requisitos que 
no se encuentren explicitados en el Contrato Educativo 
no obligarán a los padres al pago de los mismos.

Por último, se informa que se prorroga la fecha de 
información a la DGEGP vía la Declaración Jurada de 
aranceles hasta el 10 de diciembre del corriente.

Atentamente, Equipo de Supervisión
 de Organización Escolar

NUEVA ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO ESCOLAR 
Y MODIFICATORIA DE LA AGENDA ESCOLAR 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021
Un nuevo protocolo se ha establecido desde Octubre 2021 para el desarrollo de las clases presenciales y 
la agenda escolar para los meses de noviembre y diciembre del presente ciclo lectivo se ha modificado. 

Incluimos en esta nota el link para acceder al Protocolo, las Resoluciones y anexo de referencia. 

Las medidas incorporadas al protocolo son:
- El uso de tapaboca no será obligatorio en actividades 

al aire libre.
- No se tomará la temperatura al entrar a la escuela.
- Los ingresos y egresos se realizarán sin escalonamien-

to y ya no será necesario que se realicen por diferen-
tes accesos.

- Los comedores escolares van a funcionar sin aforo.
- Los actos y eventos escolares están permitidos con 

los cuidados correspondientes.
- Las familias podrán ingresar en las escuelas siempre 

que cumplan con todas las disposiciones de seguri-
dad establecidas en el protocolo.

- Protocolo:  https://sinigep.bue.edu.ar/docs/
adjuntos/2021/if-2021-31945586-gcaba-medgc.pdf 

- Resolución Conjunta: https://sinigep.bue.edu.ar/
docs/adjuntos/2021/rs-2021-31973614-gcaba-
medgc.pdf 

- 
- Resolución N° 47: https://sinigep.bue.edu.ar/docs/

adjuntos/2021/rs-2021-31866772-gcaba-sscpee.pdf 
- 
- Anexo: https://sinigep.bue.edu.ar/docs/

adjuntos/2021/if-2021-31832168-gcaba-sscpee.pdf 

Así mismo, informamos que ingresando en el INFORMA-
TIVO ADEEPRA: C – 123/21 podrá acceder al Protocolo 
para el desarrollo de clases presenciales, a la Resolu-
ción de Firma Conjunta N.° 11-GCABA-MEDGC/2021, 
a la Resolución N.° 47-GCABA-SSCPEE/2021 y a su res-
pectivo  Anexo. 

https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/if-2021-31945586-gcaba-medgc.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/if-2021-31945586-gcaba-medgc.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/rs-2021-31973614-gcaba-medgc.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/rs-2021-31973614-gcaba-medgc.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/rs-2021-31973614-gcaba-medgc.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/rs-2021-31866772-gcaba-sscpee.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/rs-2021-31866772-gcaba-sscpee.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/if-2021-31832168-gcaba-sscpee.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2021/if-2021-31832168-gcaba-sscpee.pdf
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APLICACIÓN DEL ACTA PARITARIA DOCENTE
OCTUBRE 2021

Compartimos el informe dado a conocer por la DGEGP con los datos correspondientes al incremento 
salarial docente por aplicación del acta paritaria docente para el mes de octubre de 2021.

Tal como fueron comunicadas a través del DGEGP INFORMA N° 2371 detallamos las pautas para la implemen-
tación del aumento salarial docente para octubre 2021 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme a 
lo dispuesto en ACTA SALARIAL firmada el 14 de julio.

1. SUELDO BÁSICO
El valor índice a partir del 1 de octubre es de: $ 12,95433.-
 

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

Remunerativo - Bonificable Sí

2. SUMA FIJA DECRETO 483/05
A partir del 1 de octubre se regirá por los siguientes valores y será proporcionado por puntaje de cada cargo, 
teniendo en cuenta que dicha proporcionalidad está estipulada en 1135 puntos índice para cargos de JS (Car-
go Testigo: Maestra de Grado JS) y 2070 para cargos de JC (Cargo Testigo: Maestra de Grado JC).
Se establece además un esquema de pisos para los cargos de JS y JC con menor puntaje tal como se describe 
a continuación:
 
Cargo J. Simple (1135 puntos índice):  $ 9.118,20
Cargo J. Completa (2070 puntos índice):  $ 18.236,40
Hora cátedra:     $ 479,91 (Tope 38 HC)
Piso Cargos JS (Menos de 1135 puntos):  $ 8.328,51
Piso Cargos JC (Menos de 2070 puntos):  $ 16.657,02
Tope por persona:    $ 18.236,40
 

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

Remunerativo - Bonificable Sí

3. PLUS DIFERENCIAL POR JERARQUIZACIÓN:
Sin modificaciones (15%).
 
4. MATERIAL DIDÁCTICO
Recordar que este concepto desde marzo se divide en dos ítems en función a la antigüedad del/la docente 
y tiene -al igual que el Decreto 483/05- un sistema de pisos y proporcionalidad según los puntos índices del 
cargo y el tipo de jornada (simple o completa).
 
4.1 MATERIAL DIDÁCTICO (0 al 60% DE ANTIGÜEDAD): 
A partir del 1 de octubre se regirá por los siguientes valores:
Cargo J. Simple (1135 puntos índice):  $ 11.328,40
Cargo J. Completa (2070 puntos índice):  $ 22.656,80
Hora cátedra:     $ 596,23 (Tope 38 HC)
Piso Cargos JS (Menos de 1135 puntos):  $ 10.836,72
Piso Cargos JC (Menos de 2070 puntos):  $ 21.673,44
Tope por persona:    $ 22.656,80

IMPORTANTE: Se instituye para los/as docentes comprendidos/as en estos cargos una compensación se-
mestral equivalente al 50% del último pago realizado de dicha suma, al final del primer y segundo semestre 
2021, conforme a la cantidad de días trabajados en cada semestre y que se liquidará conjuntamente con el 
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SAC en idéntica fecha de pago. Si el cese se produjera con anterioridad, esta compensación se liquidará al 
momento de producirse la baja.
 

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

NO Remunerativo – NO Bonificable Sí
 
4.2 MATERIAL DIDÁCTICO R (70 al 120% DE ANTIGÜEDAD):
A partir del 1 de octubre se regirá por los siguientes valores:

Cargo J. Simple (1135 puntos índice):  $ 14.037,67
Cargo J. Completa (2070 puntos índice):  $ 28.075,34
Hora cátedra:     $ 738,82 (Tope 38 HC)
Piso Cargos JS (Menos de 1135 puntos):  $ 13.428,40
Piso Cargos JC (Menos de 2070 puntos):  $ 26.856,80
Tope por persona:    $ 28.075,34
  

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

Remunerativo - NO Bonificable Sí
  
5. ¿ADICIONAL ESPECIAL
A partir del 1 de octubre tendrá los siguientes valores:
 
Cargo J. Simple:     $ 3.124,05
Cargo J. Completa:    $ 6.248,10
Hora cátedra NIVEL MEDIO:   $ 208,27 (Tope 30 HC)
Hora cátedra NIVEL SUPERIOR:   $ 260,34 (Tope 24 HC)
El tope por persona queda establecido en   $ 6.248,10.
 

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

NO Remunerativo – No Bonificable NO

 
6. FONDO NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE (FONID)
Sin modificaciones:

Cargo J. Simple:     $ 2.830,00
Cargo J. Completa:    $ 5.660,00
Hora cátedra NIVEL MEDIO:   $ 188,666 (Tope 30 HC)
Hora cátedra NIVEL SUPERIOR:   $ 235,83 (Tope 24 HC)
Tope por persona:    $ 5.660,00

Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

NO Remunerativo – No Bonificable NO
 
7. CONECTIVIDAD:
Sin modificaciones.
 
Cargo J. Simple:     $ 1000,00
Cargo J. Completa:    $ 2.000,00
Hora cátedra NIVEL MEDIO:   $ 66,666 (Tope 30 HC)
Hora cátedra NIVEL SUPERIOR:   $ 83,33 (Tope 24 HC)
Tope por persona:    $ 2.000,00
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Carácter del Concepto Computa para el cálculo del CMG

NO Remunerativo – No Bonificable NO

 
8. SALARIO MÍNIMO DOCENTE
El salario mínimo garantizado a partir del 1 de octubre tendrá los siguientes valores:
Cargo Testigo: Maestra de Grado Jornada Simple.
Base de cálculo: 20 Horas Cátedra.
 
J. Simple:     $ 43.360,00 (1)
J. Completa:     $ 86.720,00 (2)
Hora cátedra:     $ 2.168 (Tope 40 HC)
 
(1) Para el cargo testigo de Maestra de Grado Jornada Simple o cargos con puntaje de 1.135 o más puntos 
y proporcional para los cargos con puntaje menor. Para los cargos de Jornada Simple con puntaje menor de 
1.135 puntos, se asegura como piso de salario mínimo un monto de $ 25.447,83.
(2) Para el cargo testigo de Maestra de Grado Jornada Completa o cargos con puntaje de 2.070 o más puntos 
y proporcional para los cargos con puntaje menor. Para los cargos de Jornada Completa con puntaje menor de 
2.070 puntos, se asegura como piso de salario mínimo un monto de $ 67.660,50.
 
Recordar que el Complemento Mínimo Garantizado es un concepto No Remunerativo y No Bonificable.
 
9. ASIGNACIONES FAMILIARES
Sin modificaciones.

10. Las sumas proporcionales a puntos (Material Didáctico, Material Didáctico R, Decreto 483/05 y 
Sueldo Mínimo Garantizado) no deberán superar el valor tope según el tipo de jornada ni ser inferior al piso 
indicado para cada caso.
 
11. Ejemplo de Recibo de Maestra de Grado J. Simple con 40% de antigüedad para octubre 2021
12. 

Sueldo Básico 14.703,16

Decreto 243/08 9.118,20

Antigüedad 9.528,54

Presentismo 1.470,31

Subtotal Rem. 34.820,21

Retenciones (23,5%)  ** ● 8.182,75

Subtotal 1: 26.637,46

M. Didáctico 11.328,40

Subtotal 2: 37.956,86

Complemento Mínimo Garantizado 5.394,14

Subtotal 3: 43.360,00

FONID 2.830,00

Conectividad 1.000,00

Adicional Especial 3.124,05

TOTAL 50.314,05

** Los descuentos corresponden a Jubilación (11%); Resolución 137/05 (2%); Ley 19032 (3%); Obra Social 
(3%) y Caja Complementaria (4,5%).
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Con la coordinación del Colegio Leonardo Da Vinci de 
Boulogne para la Olimpíada Matemática, el Colegio 
San Martín de Don Torcuato para el Certamen de Plás-
tica, la Escuela Modelo Sara Eccleston de Wilde para 
el Certamen Literario, el Colegio Modelo Lomas de 
Lomas de Zamora para el Encuentro Coral Canto Joven 
y el Liceo Informático de Santa Rosa, La Pampa para 
las Olimpiadas de Informática, se llevó a cabo una vez 
más, el tradicional certamen que desde hace 34 años 
realizan conjuntamente ADEEPRA y CAIEP con el aus-
picio de la Fundación Noble y el Diario Clarín.

Compartimos la nómina de finalistas según las dis-
ciplinas desarrolladas: 

Olimpíada Matemática

Categoría A

1er. Premio: 
AMARILLA, Alma - AGUILERA, Carmela - PAZ PERAL-
TA, María - Colegio San Martín (Don Torcuato)
2do. Premio:
ELUNEY, Dafne - PASCUET, Juan - VIDAL, Manuel - 
Colegio Leonardo Da Vinci (Boulogne)

Diplomas y premios de las 34° Olimpiadas Federales 
“Vivencias Estudiantiles”.

OLIMPIADAS FEDERALES 
VIVENCIAS ESTUDIANTILES 2021

TODOS LOS PREMIADOS
Otro año más en el marco de la virtualidad, se llevó a cabo el tradicional evento organizado 
por ADEEPRA y CAIEP, donde alumnos de colegios estatales y privados de todo el país, se 
unieron para expresar sus habilidades en las disciplinas de literatura, matemática, canto, 

plástica e informática.

3er. Premio:
MORGAN, Vicente - BEGUIRISTAN, Victoria - DE PE-
DRO, Pía - Colegio Modelo Sara Eccleston (Wilde)

MENCIONES ESPECIALES
RAMIREZ ALE, Camila - Colegio San Martín
GIMÉNEZ, Sofía - Colegio Modelo Sara Eccleston 
FUGERIRAS, Felipe - Colegio Modelo Sara Eccleston
BERNI, Dylan - Colegio Leonardo Da Vinci                                        
GARCÍA, Agustín - Colegio Leonardo Da Vinci 
   

Categoría B

1er. Premio: 
LAMAS, Laura - ZALDO, Sofía - Glasgow (Bella Vista)
2do. Premio:
CUELLO LOPEZ, Arun - REYNOSO, Delfina - Colegio 
Modelo Sara Eccleston
3er. Premio:
DEL GAISO, Emilia - ROJAS IBAÑEZ, Malena - SAURA, 
Giuliana - Colegio Leonardo Da Vinci

MENCIONES ESPECIALES
LEMONGI, Alejo - OBERTO, Lucía - MIGUENS, Valentín - 
GONSALVES, Santino - Instituto Modelo Almafuerte (Merlo)

Categoría C

1er. Premio: 
OTRANTO, Ignacio - Colegio Modelo Sara Eccleston
2do. Premio:
MORELLI, Antonella - BASE, Delfina - DUQUE, Lucila 
- Colegio San Martín
3er. Premio:
MONZÓN, Aaron -  PALACIOS, Gabriel - BELZUSARRI, 
Gonzalo - Colegio Leonardo Da Vinci

MENCIONES ESPECIALES
RODRIGUEZ-LOPEZ-FLORES-COSTA - Colegio Modelo 
Sara Eccleston
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Categoría D

1er. Premio: 
* CAVALLO, Victoria - AQUINO RETONDO, Zoe -  Ins-
tituto Pablo Pizzurno (Isidro Casanova)
* FERREYRA, Francesca - SUSCA, Emiliano - CICA-
LA, Nicolás - SORIA, Joaquín - Colegio Leonardo 
Da Vinci
2do. Premio: 
RODRIGUEZ, Zaira - ECHEVERRÍA, Isaías - San 
Miguel
3er. Premio: 
EREN, Andrea - GARCETE, Marion - MAGUIÑA, Brian 
- Santísima Trinidad

Categoría E

1er. Premio: 
NUÑEZ, Zoe - Santísima Trinidad
2do. Premio: 
ROBUSTELLI, Camila - BERNARDO, Azul - ETCHEVE-
RRY, Delfina - CARRIL, Martina - CASTRO, Lucía - Co-
legio Modelo Sara Eccleston
3er. Premio: 
ALIANO, Mía - GARCIA ROTHAR, Lucía - YONG, Jaz-
mín - Colegio San Martín

Categoría F 

DESIERTA

Categoría G

1er. Premio: 
RODRIGUEZ IBAÑEZ, Thomas - Colegio Leonardo Da 
Vinci
2do. Premio:
RICO, José - CUADRADO, Valentino - Glasgow
3er. Premio:
BRAGONZI, Kiara - Santísima Trinidad

Categoría H

1er. Premio: 
DEMARIA, Santino - Dardo Rocha
2do. Premio:
STRACH, Enzo - ALOMA, Iván - OLARTICOECHEA, 
Mía - REBUGHINI, Miguel - Colegio Modelo Sara 
Eccleston
3er. Premio: 
MIÑOZ, Malena - LI, Melani - CASTELAO, Karla - Co-
legio Modelo Sara Eccleston

Categoría I

1er. Premio: 
ARCE RIVERA, Sofía - MANGANIELLO MATIENZO, 
Ezequiel - Dardo Rocha
2do. Premio:
OTRANTO, Ignacio - PORCO, Tomás - Sta. Trinidad
3er. Premio:
FERNANDEZ, Micaela - LEVALLOIS, Pablo - VAN DER 
TUIN CABRERA, Agustina - Colegio San Martín

Certamen de Plástica

Categoría 1

1er. Premio:
SANCHEZ, Bruno - Instituto Pablo Pizzurno - Nivel 
Inicial
2do. Premio:
HOZ DE VILA, Joaquín Mateo - Colegio Leonardo Da 
Vinci - Nivel Inicial

1.  CAT. 1 - 1er premio BRUNO SANCHEZ
 INST. PABLO A PIZZURNO

2.  CAT. 5 - 1er premio VANINA LUZ ENRIQUEZ 
 COL. SAN MARTIN

3.  CAT. 3 - 1er premio SANTIAGO CISCO
 COL. MODELO LOMAS

4.  CAT. 5  - 2da mención FRANCO TOMAS IBAÑEZ
 COL MODELO LOMAS

1 2

3 4
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1era. Mención:
GONZÁLEZ MESURACO, Valentina - Colegio San 
Martín
2da. Mención: 
QUAGLIA CHAO, Frida - Colegio Modelo Sara Eccleston

Categoría 2

1er. Premio:
GODOY, Uma - Colegio San Martín
2do. Premio:
MACHUCA SADOVE, Valentina - Colegio General 
Belgrano
1era. Mención:
SIRONI, Delfina Jazmín - Colegio Modelo Sara Ec-
cleston
2da. Mención: 
PIZZI, Ciro - Instituto Pablo Pizzurno

Categoría 3

1er. Premio:
CISCO, Santiago - Colegio Modelo Lomas
2do. Premio:
FERNÁNDEZ, Lucía - Instituto Pablo A Pizzurno
1era. Mención:
PÉREZ DEPIANTI, Ulises - Colegio San Martín
2da. Mención: 
MONTEROS, Lucía - Instituto Pablo Pizzurno

Categoría 4

1er. Premio:
NAVARRO, Zoe - Colegio Modelo Sara Eccleston
2do. Premio:
PÉREZ, Juan Cruz - Instituto San Miguel
1era. Mención:
NÚÑEZ, Sol Agostina - Instituto Privado Francisco 
De Asis
2da. Mención:
BUENANUEVA TORRES, Agustina Rocío - Colegio 
Leonardo Da Vinci

Categoría 5

1er. Premio:
ENRIQUEZ, Vanina Luz - Colegio San Martín
2do. Premio:
VALLEJOS, Julieta Nahir - Instituto Privado Francisco 
De Asís
1era. Mención:
DOMÍNGUEZ, Sebastián - Colegio San Andrés 
Avelino

2da. Mención:
IBÁÑEZ, Franco Tomás - Colegio Modelo Lomas

Categoría 6

DESIERTA

Certamen Literario

Tema destacado: “Vivir con Alegría”

Categoría A

1er. Premio: Compartido
FERREYRA, Martina - Colegio San Miguel (Banfield)
GIANFRINI, Lucero Uma - Instituto Modelo Alma-
fuerte (Merlo)
2do. Premio:
ROBERTI, Valentina - Colegio Modelo Sara Ec-
cleston
3er. Premio:
ORTÍZ, Ian - Colegio San Martín

Categoría B

1er. Premio: 
CORBERA CASARES, Zoe - Colegio Leonardo Da 
Vinci
2do. Premio:
LUDMILA, Antonella - Instituto Modelo Almafuerte
3er. Premio:
SORIA MILAZZOTTO, Morena - Colegio San Miguel

Categoría C

1er. Premio: 
SCHAPOCHNIK, Sofía Julia - Instituto Santa María de 
la Asunción
2do. Premio:
GONZÁLEZ, José Ignacio - Instituto Privado San Fran-
cisco De Asís
3er. Premio:
CONDRIONI, Bianca - Colegio Leonardo Da Vinci

Categoría D

1er. Premio: Compartido
ABDALA, Juan Manuel - Colegio Modelo Lomas (Lo-
mas de Zamora) 
TERMINE, Martina - Colegio Modelo Sara Ec-
cleston
2do. Premio:
ARAYA, Julieta - Colegio Manuel Belgrano
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3er. Premio:
MARTÍNEZ, María del Rosario - Instituto Pablo Piz-
zurno

Categoría E

1er. Premio: 
ROBLEDO, Lucas Miguel - Escuela de Educación Es-
pecial “Mi Camino”
2do. Premio:
PEREYRA, Felipe Joaquín - Escuela de Educación Es-
pecial “Mi Camino”
3er. Premio:
PERALTA ALBEIRO, Gustavo - Escuela de Educación 
Especial “Mi Camino”

Categoría F

1er. Premio: 
ARMANDO, Lilia Ester - Colegio Universitario Liceo 
Informático II

Olimpiadas de Informática

Categoría A 
CONCURSO DISEÑO DE PÁGINAS WEB

1er. Puesto: SITIO WEB CATARATAS DE IGUAZÚ - Co-
legio Modelo Sara Eccleston
DE GENNARO, Mateo Jesús - FERREYRA, Lautaro - 
BLANCO, Francisco Nicolás -  Docente Coordinador: 
ROCCA, Mariana 
https://drive.google.com/file/
d/1llV8fzeoBpOYzWeIDtHF-Y0wAHBdDswY/
view?usp=sharing 

2do. Puesto: SITIO WEB SIERRA DE LA VENTANA -  
Colegio Modelo Sara Eccleston
CORTÉS, Julieta Soledad 
Docente Coordinador: ROCCA, Mariana 
https://drive.google.com/file/d/1B0pLkStV28AU9b
57Xpc2lJkEcTFX5V0d/view?usp=sharing 

Algunos de los trabajos premiados en la disciplina Informática organizada por el Liceo Informático 
de La Pampa. 

https://drive.google.com/file/d/1llV8fzeoBpOYzWeIDtHF-Y0wAHBdDswY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1llV8fzeoBpOYzWeIDtHF-Y0wAHBdDswY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1llV8fzeoBpOYzWeIDtHF-Y0wAHBdDswY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B0pLkStV28AU9b57Xpc2lJkEcTFX5V0d/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B0pLkStV28AU9b57Xpc2lJkEcTFX5V0d/view?usp=sharing
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3er. Puesto: SITIO WEB PALERMO - Colegio Modelo 
Sara Eccleston
BRASÓ, Tomás Ezequiel - CORREA BÁRBARO, Joa-
quín León - GRAÑA VAQUERO, Bautista
Docente Coordinador: ROCCA, Mariana 
https://drive.google.com/file/d/1Ifyl5WsASi7lm_-
WGvsRdzWD07TNUD05/view?usp=sharing 

Categoría A
CONCURSO INICIACIÓN A LA PROGRAMACIÓN

1er. Puesto: PROGRAMA Calculador de Resumen La-
boral (Phyton) - Colegio Modelo Sara Eccleston
HULEJ, Manuel Bautista
Docente Coordinador: ROCCA, Mariana
https://drive.google.com/file/d/1eFiZ_
aYD4Duw6N07tqe12EyRPk4g9CUw/
view?usp=sharing 

Categoría A
CONCURSO DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA

1er. Puesto: VIDEO TURISMOS EN BUENOS AIRES - 
Instituto Privado Francisco De Asís (Mariano Acosta- 
Merlo)
SANDOVAL, Lucila - JAIMES, Milagros - YANNONE, 
Kaiane
Docente Coordinador: ESTEVES, Elena
https://drive.google.com/file/d/1KH3qCKF8japZTP
AkXqSppAc4kfV3xBv/view?usp=sharing 

2do. Puesto: VIDEO EDUCACIÓN EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA - Instituto Privado Francisco De Asís
ALTAMIRANDA, Milena Yasmin - CARRERAS, Lucia 
Abril - GUCHEA, Abril Agustina
Docente Coordinador: ESTEVES, Elena
https://drive.google.com/file/d/1PL9Y3CUb1PHQk
xx0V752CPrdoHVX7Cs2/view?usp=sharing 

3er. Puesto: VIDEO NUEVO MUNDO (Stop Motion 
Studio) - Colegio Modelo Sara Eccleston
ERITIER, Lucas Daniel
Profesora: CATANZARO, Susana
https://drive.google.com/file/d/1VrARwO6h0KzG
WGmCdLfiRfUdGOV7eM_h/view?usp=sharing 

Categoría B
CONCURSO INICIACIÓN A LA PROGRAMACIÓN

1er. Puesto: PROGRAMA Piedra, papel o tijera 
(Phyton) - Colegio Modelo Sara Eccleston
SENLLE, Jorge Napolitano

Docente Coordinador: PODLECKI, Diego
https://drive.google.com/file/d/1KSFiN12x3qAzCu
rZTJ1avRfoEpnATbWR/view?usp=sharing 

Categoría B 
CONCURSO DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA

1er. Puesto: VIDEO EDUCACIÓN EN PANDEMIA 
(Quik) - Colegio Modelo Sara Eccleston
ARROJO SOTO, Martina - DEGANIS, Martina - ITOIZ, 
Abril - FERREIRA, María Paz - GIRALT, Chiara
Docente Coordinador: LUNA, Verónica 
https://drive.google.com/file/
d/1J1kekV6v5JAZH1Z_ifzrAr7X5jiDwm2A/
view?usp=sharing 

2do. Puesto: VIDEO HISTORIA DE TU ESCUELA (Quik) 
- Colegio Modelo Sara Eccleston
TOMAN, Zoe - GARBARINO PETRONE, Thiago - 
CIANCI, Sofía - CORALES, Agustina - ACOSTA, Pilar 
- ROMMEL, Frida
Docente Coordinador: LUNA, Verónica 
https://drive.google.com/file/
d/1FMMePyG1bxkV0MYGhN42rg_d_jt9u6Hv/
view?usp=sharing 

3er. Puesto: VIDEO HISTORIA DE LA ESCUELA -  Insti-
tuto Privado Francisco De Asís
SANCHEZ Victoria
Profesora: ROMANO, Lucia Débora
https://drive.google.com/file/
d/1wdhT02gm0sxsXkI208TZfML_pJfaXc/
view?usp=sharing

Categoría A
CONCURSO PROGRAMACIÓN DE VIDEOJUEGOS

1er. Puesto: Juego: Snake Collec SCRATCH - Instituto 
Privado Francisco De Asís
CHUTARI, Bruno
Profesor: GUERECHIT, Diego
https://drive.google.com/file/d/1DIoIHmAtRdSJdg
BvsE7R4Pyxvho9qtCU/view?usp=sharing   
2do. Puesto: Juego Laberinto/ SCRATCH - Instituto 
Privado Francisco De Asís
QUIROGA, Lautaro
Profesor: GUERECHIT, Diego
https://drive.google.com/file/d/1Jwlm0R2Fjylcjv3t
PJKZJsxxkFPYWt5T/view?usp=sharing   
3er. Puesto: INVASORES DEL ESPACIO - Colegio Mo-
delo Sara Eccleston
DÍAZ BLANCO, Ignacio

https://drive.google.com/file/d/1Ifyl5WsASi7lm_-WGvsRdzWD07TNUD05/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ifyl5WsASi7lm_-WGvsRdzWD07TNUD05/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eFiZ_aYD4Duw6N07tqe12EyRPk4g9CUw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eFiZ_aYD4Duw6N07tqe12EyRPk4g9CUw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eFiZ_aYD4Duw6N07tqe12EyRPk4g9CUw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KH3qCKF8japZTPAkXqSppAc4kfV3xBv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KH3qCKF8japZTPAkXqSppAc4kfV3xBv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PL9Y3CUb1PHQkxx0V752CPrdoHVX7Cs2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PL9Y3CUb1PHQkxx0V752CPrdoHVX7Cs2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VrARwO6h0KzGWGmCdLfiRfUdGOV7eM_h/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VrARwO6h0KzGWGmCdLfiRfUdGOV7eM_h/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KSFiN12x3qAzCurZTJ1avRfoEpnATbWR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KSFiN12x3qAzCurZTJ1avRfoEpnATbWR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1J1kekV6v5JAZH1Z_ifzrAr7X5jiDwm2A/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1J1kekV6v5JAZH1Z_ifzrAr7X5jiDwm2A/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1J1kekV6v5JAZH1Z_ifzrAr7X5jiDwm2A/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FMMePyG1bxkV0MYGhN42rg_d_jt9u6Hv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FMMePyG1bxkV0MYGhN42rg_d_jt9u6Hv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FMMePyG1bxkV0MYGhN42rg_d_jt9u6Hv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wdhT02gm0sxsXkI208TZfML_pJfaXc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wdhT02gm0sxsXkI208TZfML_pJfaXc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wdhT02gm0sxsXkI208TZfML_pJfaXc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DIoIHmAtRdSJdgBvsE7R4Pyxvho9qtCU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DIoIHmAtRdSJdgBvsE7R4Pyxvho9qtCU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Jwlm0R2Fjylcjv3tPJKZJsxxkFPYWt5T/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Jwlm0R2Fjylcjv3tPJKZJsxxkFPYWt5T/view?usp=sharing


37 vivencia

D
e 

N
ue

st
ra

 A
so

ci
ac

ió
n                               

Las instituciones participantes, podrán pasar a retirar los premios por la sede de ADEEPRA a 
partir del 29/11/2021 y así entregar los mismos en los actos organizados por cada institución 

en los días sucesivos.  

Docente Coordinador: ROCCA, Mariana

Categoría B
CONCURSO INICIACIÓN A LA PROGRAMACIÓN

1er. Puesto: APLICACIÓN “PROGRAVENTURA” - Co-
legio Universitario Liceo Informático II
DÍAZ, Julieta - CÓRDOBA, Sofía - AIMAR, Lianca
Docentes Coordinadores: ARMITANO, Cristian y 
AYALA, Marta
https://drive.google.com/file/d/19OTfjda0iJKChUR
D9MPX17UgSAGJS21v/view?usp=sharing

Categoría B
ROBÓTICA

1er. Puesto: “ARDUINO” (4) - Colegio Universitario 
Liceo Informático II
HOLLMAN ZINK, Vladimir - ROSANE, Alexandra - 
HERNER, German
Docentes Coordinadores: ARMITANO, Cristian y 
AYALA, Marta
2do. Puesto: “ARDUINO” (3) - Colegio Universitario 
Liceo Informático II
DEL RÍO, Brandon Nicolás - SCHULMAISTER, Natalí - 
CHAMBI, Axel - BRIDAROLLI ANGIONO, Thiago
Docentes Coordinadores: ARMITANO, Cristian y 
AYALA, Marta
3er. Puesto: “ARDUINO” (2) - Colegio Universitario 
Liceo Informático II
DÍAZ, Julieta - CÓRDOBA Sofía - AIMAR ORTELLADO, 
Lianca
Docentes Coordinadores: ARMITANO, Cristian y 
AYALA, Marta

Encuentro Coral Canto Joven

El Certamen Canto Joven -coordinado por el Colegio 
Modelo Lomas- fue transmitido por el canal de You-
Tube de la institución el día 11 de noviembre ppdo. 

Los coros que participaron en esta oportunidad fue-
ron:

Newland Junior Choire
Coro Fusión Cañuelas

Cuarteto vocal “Ellas Cuatro”
Coro de Cámara Municipal
Coro de Jóvenes del Colegio Modelo Lomas
Coro de Niños y Jóvenes de Arroyito
Conjunto Vocal Instrumental 1 - Conservatorio J. 
Aguirre
Conjunto Vocal Instrumental 2 - Conservatorio J. 
Aguirre 
Coro del Instituto Adventisata de Balcarce.

Algunos de los coros participantes del Encuentro 
Coral Canto Joven 2021.

https://drive.google.com/file/d/19OTfjda0iJKChURD9MPX17UgSAGJS21v/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19OTfjda0iJKChURD9MPX17UgSAGJS21v/view?usp=sharing
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El Intendente de Olavarría - Ezequiel Galli junto 
al Representante Legal del Colegio Libertas - Dr. 
Amilcar Dirazar, en el frente del nuevo edificio del 
Nivel Primario “Dr. René Favaloro”.

El nuevo edificio -de 700 mts cuadrados- se 
encuentra ubicado en la calle Necochea entre 
Vicente López y Alsina.

LIBERTAS INAUGURÓ SU NUEVO EDIFICIO 
DE NIVEL PRIMARIO EN EL CENTRO DE LA 

CIUDAD DE OLAVARRÍA
El Colegio privado Libertas, inauguró su nuevo edificio ubicado en la calle Necochea entre 
Vicente López y Alsina. El edificio, de 700 metros cuadrados fue denominado “Dr. René 
Favaloro” y será destinado al nivel primario el cual recibe a más de 500 alumnos en su matrícula.

La inauguración se realizó en la tarde del lunes 1 de 
noviembre, y contó con la presencia del intendente 
Ezequiel Galli, el secretario de Desarrollo Humano 
Diego Robbiani, el Secretario de gobierno Hilario Ga-
lli junto al titular del colegio y representante Legal Dr. 
Amilcar Dirazar.
En el inicio del acto de inauguración, se realizó la 
bendición a cargo del padre Sebastián Brizzioli y tras 
el corte de cinta a cargo de Amilcar Dirazar, Ezequiel 
Galli, Juan Ignacio Palacios, Sandra Funes inspectora 
nivel primario junto a Irupé Falabella directora de pri-
maria, se habilitó el acceso para realizar un acto en el 
patio de la institución.
Allí ingresaron los abanderados y se entonaron las 
estrofas del himno nacional argentino, para luego 
escuchar las palabras de la Inspectora de educación 
Sandra Funes, la Directora del Colegio Irupé Falabe-
lla y al Dr. Amilcar Dirazar, quien señaló que la insti-
tución cobija a más de 500 alumnos actualmente y 
destacó el trabajo de todo el personal que “se puso 
la camiseta” a la vez que “emocionaba verlos trabajar 
para llegar a este día”.
El Dr. Dirazar dijo al respecto, “estamos agradecidos 
y emocionados”. Por otro lado, anticipó que desde el 
año próximo en Libertas se va a enseñar programa-
ción y robótica para que los chicos “tengan ciudada-
nía digital”.

Finalmente se proyectó un video de don Luis Landris-
cina - amigo personal del Dr. Favaloro y continuador 
de su obra-  donde el ex cómico expresó que Favaloro 
era un hombre austero, correcto y dedicado al oficio; 
afirmando entre otras cosas que “El Dr. Favaloro era 
un hombre honrado que detestaba a la corrupción”.
Por último dijo, “...le agradezco a Olavarría que ten-
gan en cuenta al amigo que más extraño y al Argenti-
no que más hace falta en estos momento”. 
Por último, cerrando el acto de inauguración, el in-
tendente Ezequiel Galli se dirigió a los presentes y 
recordó que él mismo fue parte de la primera pro-
moción de 12 alumnos que comenzaron en el colegio 
privado Libertas.

En el acto de inauguración del nuevo edificio, 
se proyectó un video del Sr. Luis Landriscina - 
humorista, actor y cuentista argentino - amigo 
personal del Dr. René Favaloro.
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HACER EL FOCO EN LO QUE IMPORTA, 
SIN EGOÍSMOS 

El Dr. Edgardo De Vincenzi – Presidente de ADEEPRA y Director de Vivencia Educativa- 
nos brinda una reflexión acerca la necesidad de superar las crisis transformándolas en 

oportunidades, sin egoísmos, por el bien de todos los ciudadanos. 

El pasado domingo 14 de noviembre se 
llevaron adelante las elecciones de me-
dio término en la Argentina, las que 
tuvieron el nivel de participación 
más bajo desde el retorno de la 
democracia en 1983, con el 71% 
del padrón electoral, según infor-
mó la Cámara Nacional Electoral. 
 
Si bien fueron cuatro puntos me-
nos que en los comicios generales de 
2019, quiero rescatar que sí creció el 
sufragio desde las últimas elecciones Prima-
rias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) del 
12 de septiembre, en el cual había votado poco más 
del 66% del padrón en todo el país. 
 
Esto último es algo a destacar, ya que las eleccio-
nes han estado vinculadas desde el principio con 
una pandemia de coronavirus que acarreó diversas 
dificultades y tristezas a todos los argentinos.  
 
La sensación desde hace varios años, lamentablemen-
te casi permanente, en la que viven los argentinos, y 
bajo períodos de diferentes signos políticos en el po-
der, es que estamos inmersos en una especie de “crisis 
permanente”. Un bucle cuesta abajo difícil de parar. 
 
Pero más allá del pozo en el que podamos estar al 
corto plazo, tenemos que pensar que el futuro no 
será próspero si no fijamos estándares de excelencia 
para la educación y jerarquización de la política. 
 
Hay que capacitar a los políticos de hoy y a los del 
futuro. Necesitamos hacer hincapié en la prepara-
ción científica de esta ciencia, que es la más impor-
tante por su valor epistémico. 
 
Los políticos son y serán los “guardianes” del valor 
primordial de una sociedad, del bien común de los 

ciudadanos, a fin de lograr asegurar una 
adecuada alimentación, calidad en los 

sistemas de salud y educación, y en 
garantizar trabajo y hábitat dignos. 

Para no fracasar necesitamos 
del compromiso de todos. Mediáti-
camente se ha colocado a la famosa 
“grieta” como algo omnipresente. 

En lo personal, creo que es un con-
cepto errado y que todos en el arco po-

lítico y social quieren y buscan lo mismo: el 
bienestar general del grueso de la gente. 

 
Los caminos y las formas son las que difieren, con re-
sultado esquivo hasta el momento. Debemos empe-
zar a mirar el futuro con profesionales cualificados 
en la actividad que convocan, que cuenten con una 
amplia capacidad de creatividad, de desarrollo de sen-
timientos, de autoestima y de resiliencia para afrontar 
la realidad y resolver asertivamente ante las crisis. 
 
Para terminar, quiero destacar que toda crisis sig-
nifica una oportunidad, pero que no la podremos 
ver si no hacemos el foco en lo que realmente im-
porta, sin egoísmos, sin querer sacar ventajas y con 
la mente abierta. 

Por Edgardo Néstor De Vincenzi*

(*) Presidente de la Confederación 
Mundial de Educación (COMED), Presi-
dente de la Federación de Asociaciones 
Educativas de América Latina y el Cari-
be (FAELA), Presidente de la Confedera-

ción Argentina de Instituciones de Enseñanza Privada 
(CAIEP), Presidente de la Asociación de Entidades Edu-
cativas Privadas Argentinas (ADEEPRA), Rector Emérito 
de la Universidad Abierta Interamericana (UAI) y Asesor 
General del Grupo Vanguardia Educativa (VANEDUC).

Fuente:
https://www.parlamentario.com/2021/11/16/hacer-el-foco-en-lo-que-importa-sin-egoismos/ disponible el 16/11/2021

También podrá acceder a las notas del Dr. Edgardo De Vincenzi ingresando en https://edgardodevincenzi.wordpress.com/

https://www.parlamentario.com/2021/11/16/hacer-el-foco-en-lo-que-importa-sin-egoismos/
https://edgardodevincenzi.wordpress.com/
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A partir de la valiosa propuesta generada por la Di-
rección de Educación de Gestión Privada, con el pro-
grama “LAS ESCUELAS HACEN”, nace la  posibilidad 
de encontrarnos y realizar un verdadero intercam-
bio de experiencias pedagógicas en estos tiempos 
inéditos. 

Sabemos que los trabajos realizados por la institu-
ciones educativas en el marco de la bimodalidad Es-
cuela/Casa, Presencial/Virtual, fueron clave para el 
sostenimiento no sólo de la continuidad pedagógica, 
sino también desde los vínculos, desde lo emocional 
y desde la posibilidad de un mejor futuro.
Participaron en el encuentro llevado a cabo en las 
instalaciones del Campo de Deportes del Colegio Ge-
neral Belgrano de Ituzaingó, sesenta y cuatro institu-
ciones educativas de la Región 8 de gestión privada 
con más de cien proyectos educativos. 
Nos acompañaron en este encuentro el Intendente 
Municipal Alberto Descalzo; la Sra. Directora de Educa-
ción de Gestión Privada, Prof. Marcela Cabadas; la Sra. 
Inspectora Jefe Regional de Diegep, Lic. Eliana Gonzá-
lez de Martino; autoridades civiles y educativas muni-

LA DIRECTORA DE DIEGEP EN MUESTRA REGIONAL
La muestra - correspondiente a la Jefatura 8 de DIEGEP- se llevó a cabo en el Gimnasio del 
Colegio Belgrano de Ituzaingó y contó con destacadas presencias y trabajos. Compartimos 
la experiencia con las palabras de la Prof. Marta Cichino, Directora General de la institución 

educativa anfitriona. 

cipales de los tres distritos que componen la región 8 
(Ituzaingó, Merlo y Morón) inspectoras de enseñanza, 
docentes, estudiantes, familias y representantes de 
entidades de bien público.
En dicho encuentro,  se proyectó una compilación del 
material visual que las instituciones educativas envia-

ron,  se entregaron diplomas de 
reconocimiento y menciones es-
peciales a tres proyectos destaca-
dos que participarán en la instan-
cia interregional y provincial: 

● Proyecto “Re-creo” del Jardín 
Municipal Nº 14 TOLKEYEN, 
de Morón, una propuesta 
que invita a mirar al mundo 
con ojos de niño desde una 
perspectiva artística. Un pro-
yecto que generó actividades 
integrales fundadas en una 
manera distinta de percibir 
la vida: los más pequeños ob-
servaron paisajes de artistas 
impresionistas, exploraron 
colores y texturas, suspiraron 
historias, armaron sagas, se 
exploraron frente al espejo, 
“vistieron el barrio” con colo-
res, imágenes y fantasía. 

● Proyecto “Ubuntu Yo soy porque somos” de la ES-
CUELA NUEVA SAN MATÍAS, de Merlo, un proyec-
to único de alcance internacional y humanitario, 
que articula con un centro de refugiados de Kenia, 
movilizando a toda la comunidad y resaltando va-
lores como la empatía, la amistad, la solidaridad y 
el fortalecimiento de la verdad.

● Proyecto “Protésico dental de Laboratorio” del 
Centro de Formación Profesional  Municipal Paula 
Albarracín de Ituzaingó. En un importante trabajo 
en equipo, los estudiantes de 1er año, diseñaron 
mucho más que la maqueta de un Laboratorio de 
confección y reparación de Prótesis dentales, sino 
también parte de sus sueños, su lugar de trabajo y 
su proyecto de vida. 

De izquierda a derecha se encuentran el Sr. Alberto Descalzo - Intendente 
Municipal, la Prof. Marcela Cabadas - Directora de Educación Privada de la Pcia. de 
Bs. As, la  Lic. Eliana González de Martino - Inspectora Regional  de DIEGEP y la Prof. 
Marta Cichino - Directora General del Colegio Gral. Belgrano en representación de 
ADEEPRA.
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LA ESCUELA NO ES 
UN SUPERMERCADO

En esta nota el autor analiza ciertos comportamientos y exigencias dados en el ámbito 
educativo donde alumnos y docentes, en un claro desdibujamiento de sus roles, generan 

tensiones que… ¿podrán resolverse? 

El axioma “el cliente siempre tiene 
la razón” fue creado a comienzos 
del siglo XX por un grupo de co-
merciantes de Estados Unidos pre-
ocupados por el bienestar de sus 
finanzas. Esta misma lógica ha ido 
permeando los ámbitos educativos 
confundiendo al alumno con un 
cliente y al docente con un emplea-
do que tiene la obligación de satis-
facerlo.  Este desafortunado malen-
tendido trae consigo una larga serie de exigencias 
que cargan de exigencias a las instituciones. La lista 
de excepciones aumenta cada año lectivo, y tanto 
docentes como directivos no aciertan a poner un 
límite que permita previsibilidad y reglas claras 
para todos.  Los pedidos de inscripción fuera de 
fecha, la posibilidad de cursar sin anotarse, tener 
una posibilidad extra en la evaluación, un recupe-
ratorio especial, permitir que se ajusten el régimen 
de inasistencias a sus rutinas, constituyen sólo los 
reclamos más evidentes.

La pandemia aumentó esta demanda, como era 
de esperar. Y entonces los docentes se vieron obli-
gados a recibir mensajes a cualquier horario, los 
fines de semana, debiendo aceptar nuevas impo-
siciones que no sólo diluyen su autoridad pedagó-
gica sino que además interfieren con fuerza en las 
reglas grupales. Una excepción puede acertarse, 
pero cuando se vuelven frecuentes, nadie consi-
dera necesario seguir las normas.  Y entonces los 
estudiantes consideran al profesor como una suer-
te de atención al público que debe estar disponi-
ble las veinticuatro horas. El docente acaba siendo 
un proveedor de respuestas y soluciones que no 
están limitadas al ámbito educativo: alumnos que 
reclaman que su celular no tiene suficiente memo-
ria para guardar apuntes, otros que solicitan apo-
yo para cursar pero sin equipos ni conectividad y 
quienes exigen que las clases sean de noche, de 

día, de tarde. Se podría pensar que 
las demandas siempre han estado, 
probablemente con menos pro-
tagonismo, sin embargo ante la 
evidente imposibilidad de cumplir 
con todas las pretensiones (dado 
que debería desarrollar una clase 
específica para cada estudiante en 
las circunstancias que cada quien 
proponga) se suscitan tensiones 
que acaban perjudicando el diálo-

go y en consecuencia, el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. No sólo en relación al modo en que 
los contenidos son abordados, sino también res-
pecto de la imposibilidad de descentrar la mira-
da sobre uno mismo que genera una relación de 
tipo comercial, si el alumno siempre tiene razón, 
¿cómo establecer pautas para las actividades co-
laborativas? ¿De qué forma se podría aludir a la 
necesidad de cumplir con leyes y acuerdos en la 
sociedad si al interior de un aula ninguna está vi-
gente? ¿Si ante cada descuido o falta de un estu-
diante la institución lo apaña cual  si fuera un niño 
de nivel inicial, luego sería razonable que actúen 
con responsabilidad? La escuela no puede ser un 
supermercado, porque no vende nada. Forma per-
sonas que pugnarán por construir una sociedad 
mejor. Para lograrlo es necesario el compromiso 
de todos y eso implica aceptar errores, sus conse-
cuencias y tratar de modificar el comportamiento 
para que no se repitan. Exigir no nos hace tiranos. 
Y ceder  a transgresiones por la dádiva del alumno 
tampoco nos convierte en mejores ciudadanos.

*Luis Sujatovich, Prof. y Dr. en Comunicación Social

Fuente:
https://gacetaeducativa.com.ar/la-
escuela-no-es-un-supermercado-luis-
sujatovich/ 

Por Luis Sujatovich*
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https://gacetaeducativa.com.ar/la-escuela-no-es-un-supermercado-luis-sujatovich/
https://gacetaeducativa.com.ar/la-escuela-no-es-un-supermercado-luis-sujatovich/
https://gacetaeducativa.com.ar/la-escuela-no-es-un-supermercado-luis-sujatovich/


vivencia 44

Re
se

ña
 B

ib
lio

gr
áfi

ca

ADOLESCENCIA, FAMILIA Y SOCIEDAD: 
RIESGOS DE AYER Y DE HOY

Foto: ilustración Shutterstock

Al leer este libro, desfilarán 
conceptos y autores que han 
abordado la problemática 
adolescente. Este recorrido no 
sólo se postula como un inven-
tario histórico de aquellos que 
entrecruzaron ideas acerca de 
la adolescencia; sino que en-
cara con valentía la siguiente 
pregunta: ¿La adolescencia 
que se describió en los manua-
les del siglo XX, sigue vigente 
en el siglo XXI?
Lo que se desprende de la lec-
tura de este libro es que los 
diferentes autores han cruza-
do y enriquecido sus conoci-
mientos. La mayoría de ellos 
son coincidentes en la descripción fenomenológica y 
ontológica que, con acierto, tanto Knobel como Abe-
rastury decidieron titular como ‘Síndrome normal de 
adolescencia’. Sin embargo, una mirada original y di-
sidente brota del pensamiento de Jean Paul Sartre, 
quien en 1944 ya postuló que la adolescencia no era 
un fenómeno universal sino regional de cierto sector 
de la sociedad.
Las autoras responden a ese interrogante crucial 
que describimos arriba. ¿Es el adolescente de hoy 
el mismo que tan exquisitamente definieron los 
autores convocados? ¿La adolescencia del siglo 
XX es la misma que del siglo XXI? Es evidente que 

lo que da relieve a un tex-
to es el contexto dentro del 
cual brota. El “clima” cultu-
ral histórico del siglo pasado 
sufrió transformaciones que 
obligan a leer al texto “ado-
lescente” en el interior de la 
nueva atmósfera político-so-
cial. Para responder estos in-
terrogantes las autoras ape-
lan a la interlocución entre 
el psicoanálisis (con sus di-
ferentes rostros, Freud, Win-
nicott, Melanie Klein, Lacan), 
con los desarrollos de Ludwig 
von Bertalanffy acerca de la 
‘Teoría de los Sistemas’ para 
dar cuenta del fenómeno de 

la ‘globalización y la postmodernidad’

Este libro es una invitación a la evocación nostálgica 
y, al mismo tiempo, un desafío propio de los tiempos 
modernos.

Acerca de las autoras:
- Marta Roca es Psicoanalista, Especialista en Psi-

cología Clínica y Profesora de Educación Media y 
Universitaria.

- Alejandra C. Landoni es Licenciada en Psicología, 
Psicóloga Clínica, Doctora en Psicología Social y 
Profesora Universitaria y de Educación Media.

A pocos días de su publicación bajo el formato e-book, compartimos la reseña bibliográfica 
del libro de las Lic. Marta Roca y Alejandra Landoni, editado por la Editorial UAI.
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Con tu asistencia a la experiencia en Lo de 
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